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Beal decreto nombrando Üapitán General 
de la segunda Eegión al Tenienfe Gfmral 
D, Salvador Arieón p SáncM^ FanOr aO' 
iual Director gemval de la Guardia Civil. 
Página S^S,

Otro nombrando Director general de la Guar
dia Civil al Ténienia General D. Juan Zu
bia y Massecouft  ̂actual Capitán General 
dé la segunda Eegión.—Página 89S,

. üal8t@fS9 M i r t ó i  y laístl&ir.
Beal orden jubilando ál Eegiairador de la 

propiedad de Zafm^ de segunda clase  ̂
D Saturnino Martin Rentéro,-—Página
m .

• liKistirSi i® i  ‘w ' .

Beal orden concediendo la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blancOf pensionada^ al Capitán de A rii 
Hería D. Matías Zárágoza y Wsera.—Pá- 
ÍfmaS98,

Otras dispoméndo se dem&Ivcm á ios inái- 
vidaoa qtm se mmeionan las cantidades 
que.se indicafif las cuaks ingresaronparm' 
rédkíéW MUempú de su servicio m  fiídé.-- 
Páginas 898 á 900.

fflaktisis i# .
BeallOiékn disponiendo que los Profesores 

especiales de la» Emmlús Fformales de 
^ e ^ fa s  y Maestros, los Auxiliares y los 
Inspectores de orden y clase, perciban en 
lo mucssivo los sueldos y gratiflcacioms- 
que á cada uno de ellos se ¡es smalá 
las relaciones qm se publican.—Páginas 
m á  906.

Otra disponiendo asciendan al sueldo de 
%000j ̂  pesetas todas ¡as Fr.ofmorae de

: FrmcéSyMmámgmfia, Taquigrafiar Di- 
bujg geométricú y artisUm:^  ̂úorte y con-
fstéión He^-'preném, €Í&- Im iJkcuélás .de

OkaAisponimúo; se apliquen ¡os beneficios 
de la .Ley de 22 de Julio- del año actual á 
*9»J^ofesores y Auxiliares de Imiiiuios 
9tté «e m cr^okan^Pág 908é

"*fo confirmando en sus cargos á , los ae- 
r^á{es P̂ ofesoireŝ  de , la- Esgmla Superior 
w  Arquitectura de Madrid Especial de 
Pintura, Escultura y Grábadó, á los que 
se hs acreditará sm nuevos sueldos ú@s- 
de 1.̂  de Septiembre del año actual; dis^ 

^niendo^Que el escalafón de I^ofesor^s 
'̂ deJas citada^,Escuelas quede comtHuIip 
«w la forma que se indica en la reláciÓn 
fdC ée j^blioa^ y que en loé títulos dé lús

mismos se extienda una diligencia con 
arreglo al modelo q^e se inserta.—Pápi- 
nm  908 y 909.

0tra disponiendo qm D. Francisco Sauras 
y D. Antonio Par era, Oficial y Escribien
te de la/Secretaria de Ja Escuda de In- 
gtmierús Inéustriahs' áe Barcdona, per
ciban m  ío Bucenm los sueldos que se in
dican.—.Página 909.

Otra mpTobanáú las oposiciones celebradas 
para provmr la plaza de Profesor de Me
cánica gmer&l y aplipada, vacante en la 
Etcmla Industrial de Gdrtagena, y de
clarando no haber lugar á su provisión. 
Página 909.

Otra cúnfírmanáo en sus cargos los aeiuahs 
Profeéores de ia Escuela del Mogar y Pro  ̂
fesionaí de la Mujer, á ios que se tm aore- 
dUarán sus nuevo» sueldos desde iP de 

, SepHemh'e próximo pasado, y-áisponien'^- 
do qm en ím títulos de los mismos se^sx- 
iimdd una diligencia con arreglo al mo» 
délo qm se publica.—Página 909.

Otra dispóniendo se den los ascenéas de es
cala, y que el Catedrático ée ¡a Facultad 

' de Medicina dñ la Uníversiékiá de Zara
goza D. Joaquín Trias y Pujol, pase á  
OiMpar eté el escalafón el número 9$ 
mmciona.—Página 909.

lilisliM i
Éeal ordm relativa á la inscripción en si 
'. $€güiro especial creado en este'Ministe

rio por la Ley de Í4 de Mayo <¿0 Í908, de 
la entidad de seguros La Previsora Na
cional.—Págmas 909 y dio.

Estada.—Subsecretaría. — Asuatos coa- 
teaciosos..—Am4ftJM5iawcío. el faííeeimimto 
en Ferpiñán del súbdUo español Pascual 
Bautista Cordóh.—̂ Página 9X0*  ̂ v.

Gracia t  Jüstigiá. ^  Subsecretaría, 
Anunciando haliarm vacante la plaza de 

. Vicesecretaria m  las Audiencias Ptovin- 
 ̂ ciaks de Amla'yBübao.-^3ágind .9íO .̂ . 

Direceiéa Ge^ierál d© los Begisíros y 4el 
: . Notariado.---Anííííoiajadd 

im Im^Nútarias^que.-se >indican.'’—Fágma'- 
9to. -

Marina.—Dirécción General dé Navega^ 
ción y. Pesca marítima.-r-Atit4laí8ílo, por 

^Ember sufrido extravío, el titulo d&^rimsr 
Méqmnútá de la Marina mercante, expe» 
di do é  favor de D Luis Ecmáesilzay de 
la imcripción mariHma da Fa
gina 9i0. .V . . V. ,

iNSTRüOOiÓN PÚBLICA.—nireocidn Gene- 
rai de Primera ensefianza.—Anuncian
do á concurso de traslado la provisión á$ 
la plaza de Profesora kumeraria de Fi» 
sieáf QiHmica é Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestras de la Lagu-

Disponiendo se dé cumplimiento á la sm- 
tencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso áél Tribunal Bu%wmo en los recwr- ' 
sos sostmiáos por Lucia Vallet de 
Montano y Nazctan y otras Profesoras 

I ele Emmlas Normales, contra ía Real ob- 
den de este Miniderio de 22 de Enero d$ 
19í6.^Página 911.

Nombrando Auxiliar de la Sección de Le^ 
tras de la Escuela Normal de Maestras 
de Zaragoza á D. Federico Zunón y Dias. 
Página 912,

Idem, con Carácter ihfímiivo, á María 
- Francisca Oriiz Quzmán, Directora de la 
Escusla graduada ée niñas' de Serón (Ai- 
m0ría).—pégifia9J2r 

Id6m̂ , idrrid.r . á_D. Román Huertas Yéz- 
qmzl Director, de la Escuela gmiumla de 
niños de Organá (Lériúa).—Página 9l2. 

léefñ, id. id.^ á Dorotea Antón de la
Mata, Directora dé la Escúela graduada 
de niñas dé Jerte (Gácer̂ í̂ }.T:;r:Págim̂  912. 

Anunciando á nmvo concurso de trasíüéo la 
. provisión de la plaza á'i? Profesora mm'é- 

raria de GraméMm^-y Literaima cmUUa- 
nas de la Escuela Normal de Maesirm de 
Castellón.—Página 9Í2.

Nombrando, can carácter definitivo, á don 
. .Alfjandro PmcuaK Director ¡a
Escmjía graduada de niños de Cirudefe 
(A.¡báeéie).—Págma912.

FoM;s;jNTO.--D}r6cci6n-General de  Obra» 
P ú b iio a s .— S erv ic io  C entral h id rá ü ltcb . 
Jbm>rÍBcmdo á  la DiviéiSn hidráultct^ 4sl
:Bu@ro pma- coniinuar, por ̂ AdminiJrm  , ■
cióny ias obrmdm mcauzmmientp. \->r
Maro, en la provincia de León.-—Págin0 
9i2

Ahexo IP—B o lsa—Observatorio Cen
t r a l  MeTBOROLÓGICO. — SüBAéTAS, — .
. . á i i t ó w i i t ^ P A dmi - 
NlSTRáCIÓN Mü NICí-PAL.-ANü NCIOS'OFI-. 
©lALEg.— Sl.NTORAL. ,

■TiOOî DB
H ac ie^ á ;— J un ta  O lasiñcadora d e  la s  

O b lig a d o ñ e »  p ro o ea en tes de ¥ ltra m a r«  ,
RMifMMóms^deñcréMtoL^ ■ . ' . '

I n strucción  PÚBLICA,-^ M reo ció n  G ene
ra l d e l  In stitu to  G eográfico  y  E s ta d ís 
t ic o .— de les papimientos, matri
monies jy áifuneioms ocurridos en las pro- 
vmcjaé''^ME»^^á^^u%épisM:^tnss ás Sep
tiembre del año áetúat. /

Idem ée las dcfuneioms, clasificadas poT 
sus eausms, oémridm m  ías ídem daran- 
te él ídem id.

A nexo 3P—T rib u n a l Suprem o,- 
DE ifb Ob ím iñ a l .—JRtsijfes 3 s

■Sala
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PARTE_OTICIAL 

n isD E in iu  H L M s s i t  >B n i r a t H

B. M. el RlríDon Klfonsd x m  (q. D. g.7< 
B. M. la R aM £ Í)ofia yiotoria Eugenia. 
B A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes 7 demás personas de la Augusta 
Resi Familia, continúan sin novedad en 
bu importante salud.

i U S T lT O  W  W . '

REALES DE0BETO8 
Tengo en nombrnr Capitán general de 

la segunda Región al Tenientje general 
D. Salvador Arizón y Sénoliez Fano, ac
tual Director gQnei:9l de la Guardia 
Civil.

Dado en Palacio á seis de Diciembre
d@ í'iil MvetsienfJo^ dieciocho. . ̂

Bll Ministro de la Gnerrtt
Bámasi Berengner.

Vengo en nombrar Director general de 
la Guardia Civil al Teniente general don 
Juan Zubia y Bassecourtj actual Capitán 
general de la segunda Región.

Dado en Palacio á seis de Dicieaibre 
de mil noveoientoa diecle^o.

91 Ministro de la  Gaern^
Dámiio Bíreigwr.

« m íH  n s t i i i  I m iw

n u . o i m E H
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.)i de con

formidad con lo dispuesto en el p ^ r r ^  
tercero del artículo 297 de la íéy Hípóte- 
caria y segundo dél 430 dé su Réglamen- 
tOj ha tenido á bien Jubilar, con derécho 
al haber que por clasificación le corres-" 
ponda, al Registrador de la propiedad de 
Zafra, de segunda clase, D. Saturnino 
Martín Rentero, por tener cumplida la 
•dad de setenta afíos que las citadas dis
posiciones establecen para la jubilación 
forzosa de los Régistradores de la pro
piedad.

Dé Seal orden lo digo á V. I. para su 
eeaoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.L muchos afios. Madrid, 3 de Di
ciembre do 1918.

ROIG Y BBRGADl. 
Señor Director general de los RégistrOi

y del Notariado.

Ci DB l i  GÜERM

^ SHÁLES OEDBNBS

Excmo. Sr.: El R e t (q. D. g ), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
deSeoretarfa do este HinisteríOr y por

resolución de 27 del mes actual, ha teni
do á bien conceder al Capitán de Artille
ría D. Matías Zaragoza Usera la cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se men
cionan.

De Rea! ord®n !o digo i  ^  E para 
su conocimiento y demás efectos. Oíos 
gparáe á T« E. muchos años. M^4rid, 30 
dé Noviembre de 1918.

BERENGÜER. 
Señor Capitán general de la primera Re-

Inform$ qu,$ 86 cita.
Ministerio de la Guerra. — Subseore- 

taría,
Excmo. Sr.: La Sección de Artillería, en 

25 de Enero último, cursa á efectos de 
recompensa una Memoria redactada por 
el Capitán de dicha Arma D. Matías Za
ragoza Usera, titulada «Munición de 
guerra para fusil», con informe de la 
Junta facultativa correspondiente, en el 
que se dice que el trabajo citado reúne 
profundos y prácticos conocimientos que 
el autor adquirió en los Estados Unidos 
de América durante el desempeño de 
una Comisión receptora de material para 
el Ejército, de la que formó parte.

En la citada Memoria se describen di
versas fábricas extranjeras de construc
ción de cartuchería y se deducen aplica
ciones prácticas que al implantarlas en 
nuestras fábricas reduciría en precio la 
fabricación, con lo que la Junta propone 
se ensayen, á cuyo efecto debe remitirse 
el trabajo citado á las Juntas facultati
vas de la Fábrica de Toledo y Pirotecnia 
Militar de Sevilla, y teniendo en cuenta 
el mérito que ha . contraído tán distin
guido oficial con motivo de la comisión 
citada, procede considerarle comprendi
do eu el caso 10 del articulo 19 del Re
glamento de recompensas en tiempo de 
paz.

El Coronel Director de la Fábrica Na
cional de Toledo, en donde prestó servi
cios el Capitán Zaragoza, hace présente 
en extenso escrito fecha 13 de Mayó últi
mo, los distinguidos y extraordinarios 
servicios que dicho Oficial tiene presta
dos en los talleres de cartuchería de di
cha fábrica con independencia de los 
méritos que contrajo en el desempeño 
de una comisión del servicio en los Es
tados Unidos de América en 1916 y 1917.

En el citado escrito se detallan la ex
traordinaria labor desarrollada por el re
ferido Oficial y el celo, intelegencia y ac
tividad que ha demostrado, muy espe
cialmente durante la intensa fabricación 
realizada en el año 1915, pues á la orga
nización, dirección y vigilancia de los 
talleres de construcción y carga de car
tuchería Mauser se pueden añadir los 
trabajos y proyectos de ampliación de 
los talleres de cartuchería y los estudios 
y ensayos para* elaboración de nuevos 
proyectiles para fusil en los que intervi
no muy activamente, y, finalmente, los 
que por último ha prestado con ocasión 
de la recepción de maquinaria y monta
je de más de 200 máquinas recibidas para 
los nuevos talleres.

La Junta facultativa de Artillería, en 
nuevo informe, considerando el mérito
do los mtérioféé servicios, estudios y en

sayos que estima de excepcional impor
tancia, opina de justicia premiar la fe
cunda labor desarrollada por el citado 
Oficial, y le considera comprendido en 
los artículos 1.® y 93 del Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz.

Finalmente, la Junta de Secretaría, de 
acuerdo con los informes émitidos, pro
pone que en premio á tan distinguidos 
servicios se conceda al Capitán Zaragoza 
la cruz de primera clase del Mériio Mili
tar con distintivo bisnco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en el caso décimo del ar
tículo 19 del Reglamento de Recompen
sas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Ei Subsecretario, Juan Picasso.

REALES ORDENES

Excmo, Sr,: Vista la instancia que V. E. 
remitió á este Ministerio, promovida por 
el soldado del Regimiento de Telégrafos 
Angel Télies Martín del Río, en solicitud 
deque le sean devueltas 1.000 pesetas de 
las 2.000 que ingresó para la  réducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas én 
la Delegación de Hacienda de la provin- s 
cia de Madrid, se devuelvan 1.000, corres
pondientes á las cartas de pago números 
60 y 90, respectivaniente, expedidas en 
28 de Septiembre da 1916 y 28 de Sep
tiembre de 1917, quedando satisfecho cen 
ias 1.000 restantes el total de la cuotá mi
litar qué señala el artículo 268 de la re
ferida Ley, debiendo percibir la indica
da suma el individúo qíie efectuó él de* 
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del" 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

D« Real orden lo digo á V. E. péra 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, ,4 
de Diciembre de 1918.

BERBÍSailER. 
Señor Capitán general de la primera Re* 

l^ón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E 
remitió á este Ministerio, p r o in o vida por
D. Andrés Viíches Sánchez, vecino he
Jaén, en solicitud dé que le sean devuel
tas 250 pesetas dé las 750 que ingresé 
para la reducción dél tiempo de servicio 
en filas de su hermano Antonio Vilch'es 
Sánchez, por tener concedidos los 
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D.'g J se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas^enja 
Delegación de Hacienda de la provine a 
de Jaén, se devuelvan 250, ^orrestK n- 
dientes á la carta de pago núméro

D00B
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expedida en 23 de Agosto último, quedaü; 
do satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el a r
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
qu e efectuó el depósito ó la jiersona apo
derada en forma leg<al, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demfis efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1918.

BERENGÜER. 
Beñer t ip il i i i  general de la primera Re* 

gló».

Excíiip. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
remitió ú este Ministerio, promovida por 
el soldado del octavo Regimiento de Ar
tillería Ligera de Campaña, Fernando 
Oamps Oollderr^m/ en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para la reducción del tiempo 
de servicio en ñlas, por tener concedidos

los beneñcios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona se devuelvan 500, 
correspondientes á ia  carta de pago nú
mero 175, expedida en 15 dé Febrero 
de 1917, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 268 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. £. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1918.

BERENGÜER. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gió».

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan ¿ cont^ 
nuación, pertenecientes ¿ los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados la^ 
cantidades que ingresaron ^a ra  reducir 
el tiempo de servició en filas, según car
tas de pago expedidas en las fecha@̂ , 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per» 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artíciilo 470 del Reglamenta 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 80 de 
Noviembre de 1918.

BERENGÜÉR. 
Señores Capitanes generales de las 4.̂  ̂

5.% 6.®, 7.®̂ y 8.® Regiones.
Eélaeión qué is eiia»

NOMBRES
oís LOS RE0LI7TAS

Ramón Casals Bona ̂ . 
Manuel Pares Pérez.. . .  
Narciso Moner M as... •. 
Jaime Jam Marqués . . . 
JoséGuileraMas... . . .

Juan Oampany Matéu.. . . . . .
Ramón Massaqué Solé.. . . . .
Antenio Tibau Güsó . . . . . . .
Francisco Ibáñez Domingo 
Juan Martínez Cauterri . . .  
Jos^ Luis Serrano übiunaí.. 
Pedro García Bernardinó.. •

Ricard© Huerta Marüi^».. . .  
Vicente Sáinz Miguel.. . . . . .

Joaquín Gluinea Guinea... . .
El m is m o j. .. . . . . . , . . . .* ----
Idem . . .   ......... ......
Patricio ücelayeta Lizarazu

José María Burzaco Lizún-
dia. é « .

Oiementé G u erre ro  Yeláz- 
q u e z , , . 

Juan Félix Gutiérrez Sán 
chez... . . . . . . . . .  o (. ( .. I •. I

Sáturnino Rulz Cobo.. . . . .

Fernando Fernández de Ye 
. lasco González Yiilalba.. 
Eduardo Martín Fernández 
Fernando Fernández Luengo

Antanio Gavéla Alonso.......
S^ernando Fernández Casado

1917
1915
1918 
1918 
1918

1912
1916 
1918 
1918
1917
1916
1917

1914
1918

1915 
1915 
1915 
1918

1917

1918

1918
1918

1915
1918
1918

1918
1918

N PUNTO
BN QÜB rUEROM ALISTADOS

ayaatamiento.

Barcelona. . .  
Id e m ,.. . . . . .
Palafolls___
Sabaáell... . .  
Subirats . . . .

Port-B ou...
R ip o IL ......
Fortiá. • ....<
Albi..............
Barcelona. . .
Zaragoza----
Sigüenza... . .

Zaragoza. . . .
G ervera del 

RloAlhama 
Y itoria. . . .
Id em , . . . ..
Idem .. . . . .
L ezo .......

Santurce Or 
tuella.. >...

Santander.

Idem.
Saro.

Yillacarriedo. 
Yalladolid... 
R iego de la 

Y ega.... 
Astorga. . .  
Bañeza. . .  ^

Frovinoia.

Barcelona... 
Idem .. . . . . .
I d e m ,.. . . . .
Id e m .,.* ... 
Idem -.........

Gerona.. . . .
Idem ...........
Idenl...........
Lérida.........
Barcelona... 
Zaragoza. . .  
Guadalajara

Zaragoza. . .

Logroño....
Alava .........
I d e m . . . . . . .
Idem .. . . . . .
Guipúzcoá* •

Vizcaya.. -. 

Santi|inder.

Idem.
Idem.

Idem. - . . . .  
YalladoUd.

León. 
Idem. 
Idem.

CAJA

Barcelona, 62
Id e m   .
Mataró, 64... 
Tárrasa, 65.. 
Y iilaf ranea,

67 ......... .
Olot, 71.........
Idem ............
Id é m ... . . . . .
Lérida, 68 . . .  
Barcelona. .. 
Zaragoza, 75. 
Guadalajara, 

1 7 . . . . . . .
Zaragoza...

Logroño, 81 
Yitoria, 84. 
Idem ,. . . . .
Idem -. . . . . . .
San Sebastián, 

85

Bilbao, 86 ....

Santander, 88

Idem ,. . . . . . .
Tórrela vega, 

8 9 . . . . . . . . .

I d e m ... . . . .
Yalladolid, 94

Astorga, 93. 
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . . . .

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

16Febro. 1917 
19 ídem 1915.
15 Ídem 1918...
3 Jimio 1918 .

7Febro.l918
14 Ídem 1912.
25 Enero 1916.. 
24 ídem 1918 .
16 Febro, 1918. 
Idem 1917.....
4 ídem 1915..

31 Mayo 1917 ..
26 Sepbre. 1917.

4 Junio 1918.
15 Febro. 1915 
30lSepbre. 1916 
10 Octubre 1917

31 Mayo 1918..

14 Febro. 1917 

16 ídem 1918.

5 ídem 1918.

15 ídem 1918..

12 Enero 1915.
6 Febro. 1918

13 ídem 1918.. 
5ídeml91S.. 
8 ídem 1918,.

Númeroi 
de las oartaa 

de pago.

114
107
158
52

224
46

209
132
195
208
236

242
220
193

119 í
168
58

247

246

242

221

228
51

66
165
137

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas
que deben, 
ser rein- 
tegrada&.

Fesetaff.

Barcelona... 
Idem . . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem • ..  . ..

Idem ...........
Gerona. .  . •.
Id e m .. -
Id em .. .  . .  
L érida ... . 
Barcelona .. 
Zaragoza.,..

Guadalajara. 
Zaragoza. . .  
Logroño....

Álava... . . .
I d e m ... . . .
Id e m .,. .  •.

Guipúzcoa..

Vizcaya,...  

Santander •. 

Id em .. . . . . .

Idem. ..
■ •, ■ ", 

Id em ... . .  i . 
Yalladolid;.

León;7 . . . . .
Id en i/......,
Idém ..,',

500
50‘j
m

I.ÓOO

500
500

1.000
500
500
500
600

500
250
500

500
250
250

600

1.00Ú

500

1.000

500

1.000
500

500
500

1.000
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Excmo. Sr.í HsIISsdotte lantlflcado qo«
h>̂  'slHO m  relaatoiaaKi á coiati-

portenc/deiites á los reempla^sos 
q'ue 00 Indican, míán eonipreadidos. en 
•íí'i arfeido 2Bi da la vigente de Re- 
ííí'tstamientü,

K2I¥ (q* D. S0 ¿-Í.a ¿í<3i¿ l Ú.0 dlSpO" 
B6X* ¿ine se  d a ? o ,d v a n  ¿x lo s  In teresado»  
l'.a í^antiéade.s qu.& mgre.ba,ror* para sre- 
d:io?r e! tiempo de servido en filas, se^

cartas de psiga ©s:ped!das én las fe
chas, con lo» námaros y pos* las D©!©» 
gadosi6S.de Hacienda qne en 1.a citada 
relación se expresan, como ignalment» 
ia iuma que deba i-ointe^^rada, la cual 
percibirá c¡ IndiTÍd^o que hizo el depó
sito 6 ,1a persona autonzada an forma 
legal, seg'^Sí previí^Be ei artíco.ío 470 del 
Eaglamento dictado • para íá - ejecución 
d© la diada L©j.

, . M ím iéñ qm  «i

Da Rea! orden lo digo á Y. E. para su 
conodmiento j  demás efectos. Dios guar
da á ¥ . 1, muchos años. Madrid, 28 do' 
Noviembre d i 1918*

BERENGÜER.
ieslofe^ Cmpitees generales de lás 1,®,...

2.®, 3.® y 4.® RegioneSi 
Señores Intendente general militar é In. 

terventor civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos; •

• NOMBRES
mm üA)  ̂ uw^ohxvrí .̂0

i m.̂ '$ñ!o García de Grado,.
 ̂ Sáiz •̂ sens.io 
" ’ 08 Hernán do. Mar tí •

* !¡ar.<7'o Ramírez de D iego. 
Hernández Martínez

Jo€é Marí^ SaraWa FernáH'
dOZ ^

id í ra iFmo .... V. ̂  •
.líleiia. - ^. o * >
r  r ̂ j seirí 8io García

. Roca,,BáPchez.. - • •
5 : 1 ird o P é r ez Fern ández 

dol. Villar»,
f'd Ttibmo . -----   V . ..
h.„4 íi uel .Bas Badía ' - ....... .
Carlos Miragali Abad...........

‘ Francisco Calvo. Sa:les . -. - ^
1- Mayol FernándfS^a . . .  
J ‘ é Mi-railes.Casteli6 ,. *. 
S/íriqoe..Martínez Cariñena 

J-'ouel Ba'rracbina I>iagio . - 
d' <jquín Góvnez Far^xancio »- 
f*v-:é Alaría G’uilJén Iguál .■. 
Go\ za-i’o Torm o -Vid'^1 • • - - • >' 
I' r.i?neisCO Gonz:^ivo i-©rales;

Ti :n  Pujol GüeAl . . . .  .«•
m ism o,.. .. c . 
m . . . . . . . . . . . . . . . . .  V,..

‘di.m . - . . . .

sé Paralía 'Sáez.i.. . . . . .
d;iasi 8ciá Triado

•víióto Fons C arull......
. d Toxras Capdeyila..

©B
FtSmTO 

qüW wxsmon AU17AD08

1917 
1915 
191-8-
1918 
1918

1915

1915
1915
1915
1915

1914
1915 
1915 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
Í91S 
1918

Í9Í5
1915'
■19151
1915:
1915 
1918
1916 
1918

Ayuntamiento. Provineia.

M.adridw. 
Idem .. . .  
Idem .. . ,

Peal de Bece
rro . . . . . . .

Puebla de los 
Infantes . . ,

Idem,
Idem . . . . . . .
Granada... . .
Idem .. . . . . . .

Madrid 
Idem . .. 
Idbm ...  
Id en i. . .

Málaga. . . . . .
Idem ..........
Valencia . . . .
Idem. . . .  
ídem. . . . . . .
Burjasot... . .
Valencia . . . .
Domeño.. . . .
Valencia : . . .  
Meni;
íd em ... . . . . .
Onteniente.. 
Álbalat de la 

Ribera ..o». 
Barcelona. . .  
Idem .. . . . . . .
ídem . . .  V... 
Idem. i . • . . . .
Idem . . . . . , . .
Id eh ii;. . . . . .
Idem ;. . . . . . .
Idem..

Jaén,

Sevilla ..
Idem___
Idem.__
Granada. 
Idem----

Málaga. . .  
Idem . . . . .  
Váleñcii . 
Idem..'..,« 
Idem .*. . .  
Idem .. . . ,  
Idem ,. . . .  
Id em .. . ,  V
-Idem ;
Idém. . . . .  
í  dem . . . . ,  
Idem . . . . .

Idem : . . . .  
Barcelona.. 
Idem .. . .  .i 
I tem . . . . .  
Idem .. - ..
ídem   -
Idem . . . .  
Idiem.. - . . .  
Id e m ... , .

üAJ4 F E C H A S , Müm&m 
Im sKiríi&i

DelegRQjloiKdiid«
Hacienda

Sumas 
qna debta 

sor reiaí* 
tigradai

Faaatit.
OÍS DE LAS 

QABT4 .S DE PAGO
Qno ezpidioron 

iaa
ssrlaB de pago.

. Madrid, 2......... 24 Mayo 1917 .. 16 M adrid ..... 1.000
Idem ... . . . . . . . 18 Enero 1915. 197 Idem . . . . . . 500 

1.000Idem, 3 . . . . . . SO Enero 1918.. 223 Id e m .. . . . . .
Idem, 5 .......... 13 Febro. 1918 203 * Idem."*......... 500

1.000. Ubeda, 3 1 ... . 28 Enero 1918. 223 Jaén ,.. . . . . .

Carmona, 20... 17 Febro. 1915. •78 Sevilla... . . . 501
250Idem.......... 31 Agosto 1916. 119 Id e m * .., .. .

Idem.. . . . . . . . . 28 Agosto 1917* 
18 Enero 1915..

167
185

Idem. « .... 250
500Granada, 33., Granada...

Idem ... . . . . . . 19 ídem 1915... 

28 ídem 1914 v

56 Idem .. . . . 500

500.Málaga, 36 . . . 244 Málaga . . . .
. ídem............

V^alencia . . . . . .
18 Agosto 1915. 
3 Febro. 1915

51
218

Idem
Valencia 506

Idem. . . . . . . . . 24 Eneró 1918 149 Idení. V. .. 506
Idem, 4 2 . . . . 13 Febro. 1818 83 Id e m ,.. . , . 50é
Idem., i . . . .  ¿ . 11 Eneró 1918*. 102 Id e m ... . . . 500
Idem ..* ..----- 16 Febro. 1918 215 Idem .. . . . . 500
Idem.. . , 9 Junio 1918.. 229 Idem. *.. . 500
ídem, 4 3 ... . . . . 15 Febro. 1918 88 ' ídem ... . . . . 500
Idem........... 8 Enero 1918 . 151 Idem .. . . . . . 600 ♦

. Idem... . . . . . . . 16 Febro. 1918 • 75 íd em :.. . . . . 500
Játiba, 4 4 ....... 31 Enero 1918.. 84 lie-m^v,.. . . . . 500

Alcira, 4 5 . . . . . 14 Febro. 1918 . 150 Idem .. . . . . . 500
RárGelona, 61 . / 20 ídem 1915. 224 Barcelona... 500
ídem ,,........-.,. 25 Agosto 1917. 147 Idem é . . . . . 256 N
Idem....  . . . . . . 27 ídem 1917 . 1 67 Idem........... 50§
Idem..;. 27 ídem 1917.F 142 ídenív... .1. 250̂ ^
Idem, 62.. . . . . 30 Enero 19Í5 115 - . Id e m ... . .  .. 500
Tdemi OFebró. 1918 130 Idem....... .. 500
Idem , * 0 31 Enero 1916 

4 Febro. 1918.
160  ̂
222

'

Idem . . . .  • •. 509
Idem.. . . . . . . . . . Id e m ... . . . . 1.000

Ma'STífflOCíte'íBli;'!# 
« s : . i i s  iiL iB S ^

• : JREAHHS ORDENES " "
limo, Sr.: ’En cuniplimienío de lo pre- 

capiuado an t. Rm l decreto de 24 del pa -̂, 
 ̂ do, en que st  ̂reconocía derecho á todos 

1 íS funcionario ^  dependen de este
Minlsíerio y pe rdbeiH sus haberes en 
Cí iicepío distinto sueldo para op
tar á percibirlos en concepto, y vista©
las instancias formu iádi 
liares de Escuelas Norma Maestrafj 
I Maestros, por el Froféro. especial

I . de las niismas y por las Inspectoras de 
j orden y clase,
í S. M. el RsY (q. D. g.) ha tenido á bien

lisponer:
Que los Profesores especiales, de

log rt 'faridos Centros, los Auxiliares y las
j  . iras de orden y clase poreibau en

o los sueldos y grátiñcaciones
" V  ̂ /  mo de ellos se determina en que a cada u  ̂ , ■ . .

las adluntas r.

ültimo, extendiénu’o«® s«s actuales t -̂
tuloa aM in ís tra tlv o a  Jligencia^ató-
lo g rá  ia  que por Eeal ordea de 14 del 
actual se dispone se extlt^oda en los títu- 
los del Profesorado.

2.  ̂ Según en el número 4 del citado
Real decreto se dispone, los funciónáríos 
de esas clases que no han usado del de
recho que se establece ©n el mismo, con
tinuarán percibiendo sujs habe]fes en 
concepto de gratificación, no expcritñen- 
tando aumento alguno en ©líos.

De Real orden io digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos; Dios guarde 
á V. I. múchós áños. Madrid, 20 de No
viembre de 1918.

M , BURELD.
ieñor Director general de. 

ñausa.

1:
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ÉBlac'én que se ciía ílo r i»

PEoyiNCiA

Alava....
Idem. . . .  
Idem.. -. 
ídem . ..  
üdom.'- -  
Albacete. 

ídem. 
Idem.. . .  
Idem...* 
Xdam- .. 
Alicaata 
Idem....  
Idem. ..  
Idesa . . .  
Idem ....  
Almería. 
Idem . . .  
ídem . . ;  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Avila...,.

Idem. - . . . . . . . .
Idem.. . . . . .
Id em ...,! . .. 
Idem . . . . . . . . .
Badajoz. .. .
Idem ..  .......
Idem ,. .. . . ,

Ii«m    .
íd^m  .
Baleares... ... 
Idem.. . .  . / . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem, . . . . .
Idem,... . . . . . .
Barcelona.. . . .
Idem: ___ ___
Idem.
Idem ................
Idem .  ..........
B urgos..!. .. 
Idem ... .
Idem .. . . . . . .
Idem .    __ ___
íd e m .. . . . .  ..
Cáceres... . . .  ,
Idem . ______
Idem. .   __ __
Idem i .  .
Idem . . . . . . . .
Cádiz...,.., ..
Idem .    .......
Id em ...  .
Idem.. . . . . .  ..
íd e m .. . . . . . ,  .
Ganariás.
Idem.. . . . . , . .  
Id em .... . . ,
Idem . . . . . ; . . .
Idem . . , . . . . . .
Idemv . : . . . . .
Ciudad Real, . 
Idem..
Idem.. . . . .  . . .
Idem.. . . . . . . .
I d e m . , . . ,  
Córdoba . .!  ., 
Idem.. . . . . . . . .
Idem..
Idem.
Idem.......
Cornfia (San' 

bago). . . . .  
Idem.. . .  
W e m .í , . !.

C A R G O

Profesof de Francés.
Idem de Dibujo. . . .  ..._____
Idem' de Mdsicá -, -., , , . . . ,  , 
Auxiliar de la Seco ion de Letras 
Idem ]Bt.erlvio de .Ciencias. 
Profesor de Ffanoés
Idem de Dibujo . . . __ . . . . . .
Idem M'̂ ísica 
A u jci ii.aV in teri no .de Letras ,, 
I iem i'nterioo de Ciencias 
Profeso'ra'ít'^ Praacé.-?., . , .
I ê,m de Oróu j i . . . . .    ___
Id^^m da M dsi eá. ......

. Auxiisar.de Letras,, e.-.......... :
Idem de Ciencias: . . . . . . . .  .
Profesor de Francés.. . . . . . . . .
Idem da Dibujo . ^.
ideai de Mósica 1 ;. . 
Auxiliar iaíerluo do Latrss . 
Idem, en Ciencias. ...
Profesora de Francés.. . . . . . .

Profesor de Dibujo ......... .
ideHl de Música , . ,  . . . ___
Auxiliar interino do Letras ..
Idem de Otarácias  .............i .
Profesora de- F r a n c é s . 
Profeso r de D i b ajo 
Profesora de Música -  .........

Auxiliar de Letra??.
Idem de Ciencias.  ........... .
Profesor de F rancés.. . . . . . . . .
Idem de Dibujo.....................
Idem de Mjúsioa.
Auxiliar de Letras .. . . . .
Idem interino Ciencias...
Profesor de Fra,ncé4 .
Profesora de Dib tjo,
Profesor intoriiio de Música. . 
Aixx'Uiar de Le iras .. . . . . . . . .
Idem d^ Cíeocias - ., . . . .  .
Profesora de Francés   .
Profesor de Dib ujo..................
Idem de Música . „ ..............
Auxiliar interixío de L etras.. . 
ídem interino 4e Ciencias, *.
Profesor de Fraooés, ......... .
Idem de D i b u j o , .. 
Idem de Música , , . , .  
Auxiliar interioo de Letras .
Idem da Ciencias.•   ....... ..
Profesor de Francés*. . . . . . . .
Idem de Dib a jo .. . . . .  . . . . . . .
Idem de Müsic i . :  __ ___ ___
ÁúxiHar interino de Letras. .. 
Auxtliar de CfeocjaB... . . . .  .
Profesor i aserio o da Religión.
Idem de Francés ^
ídem de'D¡buje
Idem de Música ,.
Auxiliar,da Letras   „ . . . . .
Idem de Cien c í a s . ' . . .L . . . . . .
■Profesora deFrarvcés.r .. ' 
Profesor de Dibujo' . i . .. .. 
Profesora de Música..!.  ̂ é .,, 
Auxlbísr da Letras . . . , .  ..!
I lem interino de Ciencias....
Profesora de Francés.. .  __
Profesor'de■ Dibujo   ----- ---
Idem do Música________ __ _
Auxiliar de Letras.. . . . . . . . . .
Idem de Ciencias.. ......... .....

Profesor de Francés. . .  
ídem de Dibujo . . . . . .
Idem de M ú s ica ..... ..

DOTACIÓN

GratiñcaciÓn
Sueldo... V * • 
ídem - . . . i . . .  
Gratiücación. 
Idem .. . . . . . .
Síieldo. . . . . .
Idem, . . . . . .
fdeoi. . . . . . .
Gratiñe^ción-.' 
Idem , 
.Sueldo.,,; . , 
Gratificación. 
Idem : ,,  
Sueldo... 
Gratiñcación, 
Idem . . . . . .
Siierdo.. . .  . 
Idem. . ..  .
Gratideación. 
ídem . .. . 
Sueldo.. . . . , .

Idem . . . . . . .
íd em .. o . 
Gratiñcación. 
Idem . . . . . .
Suoldo... ....
Gratidcacióo.
Idem

Idam .. .   _____
Idem .  .......
Idem. *. .. . n. . . .
ídem .. . . . . . . .
Sueído..: . . . , . . .  
ídem . . . .  . .
Gratiñcación.. . .
Sueldo.  . .,
Idem. . . . . .  .
Gratiñcación,... 
Idem . . . . . . .
Sueldo.,.,. . .  .
í d e m . . . 
Gratiñcación. ..
Bueido.,.. . __
Gr?Aiñoación .
Idem ...............
Sueldo ,  ̂   ----
Gratiñcación. 
'Sueldo.-V . . 
Gratiñcación. .. 
Jd-m  . . .  /. 
•Id^m .í,. .. 
Subid ó.... . . . .  .
G ra tiñ cac ió n ..
Idem   . .
Sueldo, ' . 
■Gratiñcación. ' .■
Idem .  r . ..
Idem . . . . . . .
í dem. . , . . . .
Idem. . . . . . . .  .

• Idem •>. •'.......
Sueldo.', A 
Idem
Gratiñcacióa.. . .

' Sueldo. ' . , . .
Graílñcaeión...
Sueldo.  ...........
ídtsm ,
ídem .. . .. . . . .  
í d e m . .. 
íd e m .. . . . . . . .

ídem  . . . . . . .
Gratiñcación. 
Sueldo... . . . .

PEáBTAS

1.500 
2.000
1.500 
1.000 
1.000 
2.000 
2,000
1.500 
1000 
1.000 
2000 
l.ñOO 
l'.OOO 
150@ 

í ; 000'
750

2.000
1.500 
1.000 
1.000 
2.000

.2,000
1.500 
1000

d.OOO
2.000
1.500 

500

1.0Í30 
1.000 
1 500
1.500
1 5Ó0
1.500 ' 
1.000
2 000 
2 000 
l.OQO 
1.000
1.500 
2:0p0 
1 500 
1500 
LOOO 
1.000 
2.000
1.500 
1500 
LOOO 
Í.OOO 
1 500 
2.000 
1000 

.l.OiOO
1.500 
LOOO 
LOOO 
1 000 
1 O' O 
1 000
1 QOO
2 000 
2.000

500 
1 500 
1 000 
2.000 
2.000 
1 500
1.500 . 
L500

1.500 
1.000 
1.500

NOMBRES Y APELLIDOS

P Angel Monreal F^^ola.
Víctor Aramburu A^^uirre,
Jesús Virg^^daé inda.
Alfredo Tabar
Apolíísar Fernández Lauda .
Frankim Albricias y Goétz.
Ignacio Pinazo Martínez,
Emi'iío Kamiro Yalleiite. '

. Emilio Aguado Díaz.  ̂ /
Bra'olio García FeniáMd-íiz.

D,^ Aoreiia Miguel Gómez.
D. DicmMo JOrdá .

Basilísno Jara.
 ̂ ' Máximo L^pez .Martínez,

Domingo Elcord Puerta,
El Catedrático df^iinstituto.
D.'José Muñoz García: •

Antonio Sáncliez Piinzón.
Franoiseo Martínez y Martínez. 
Manuel Tornero. •

D.  ̂M-aria dc los Angeles Patiño y Arro^ 
yo/ ■  ̂ "

D. Joiiá Alvar0z Lozano,
Oeciito Sagarra y López. ,
Benjamín OaroB Sáí?chez. . ,
Leopoldíi Saquloo.

■I>.̂  Esperanza Jiménez Martínez.
D,’ José .Alcoba Mora.leda.
La-Profesora de-la ' Escuela Normal de
■ Maestras.' • •

D. Antonio-'Férnández: Molina,
Matíás Gonzáiez GaxcííL 
Daniel Farbal y Campo.
José - Bárceió. •
Bartolomé Simo Escanaverino/ 
Gailleríno .Terradas y,Gandes. ■

■ Rafael Ramis/ . ■ ' ■
Manuel Balta'sar Llamas y Español.. 

í)^  leidra Moralión y Jaén.
D, Juan VapceL 

Joaquín Pon.
V Frímoisco A. Vigas. ,

■ D.̂  Ganoveva Melero y Rovilla. , /
Df Goillermo Roca,- ■ . ,

- José Joaquín Artola. . .
Jesús Bernaola y Pérez de 
Antonio Huesa Pérez.
José Feito García. v
Gustavo Hurtado Muro.
José Gómez Graspo. 
‘A'uto'oioBoriano. \  j .
Enrique'Mobj-a Barrocal,' 
í-̂ >an cisco Gh'árbíy.
Francisco Prieto Santos.
José Galves j  Ruiz;
Juan Infante Ramírez-  ̂ *
Fernando Pordlib y Portillo.
José Azofra.:. •
Alfonso Can ella.
Eladio Moreno L'̂ urán.',
Bornardino aoi Falle. . 
iBÍdiO Brito Enrirjuez.'

, Autonió García Hernández.
D.  ̂FuriñGáéión Belgado.
D, Manuel Mendias Santos.
La Profesora de Ja Normal de Maestra/, 
D. Joaquín G'álvéz Mora.

OiriíbdéiRfó^
D.  ̂Josefa Gil Ferales.
D. 'Eduaráo BMenes del Sacramaií.'b:/
^Garlos:  López de Rozas j  Santaio. 
í Moisés Andrés López.

Rafael rernandez Jiménez.

Pedro Leievía Bondier.
Fcrbando Martm Vázquez.
Manuel Soler.

f e : '
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PfiOVINOlA

C o ru ñ a  (San
tiago)  .

Idem      .
Cuenca. . . . ,  ^. 
Id em .. . . .  w , , ,

Id em ,.
Idem  .............
Oeroiia............
I d e m , . . . . . , , . .
Id e m . .............
Idem ................
Id em . .............
Granada.. . . .
Idem      .
Idem  .
Id em .  .
Idem. — . . . . .  
Guadalajara. . .
Idem    .
Idem   .
Idem   ;.
Idem  ...............
H u e lv a .. . . . . . .
Idem  .......
Idem   .
Idem      .
Idem . .........
H uesca. .........
Id em . ......... .
Idem    .
Id e m ... . . . . . . ,
I d e m . . . . . . . . . .
J a é n . . , . . .  
Idem. . . . . . . . . .
Ideen ,. .
Idem  .
Id e m .,  ....... .
León................
Idem  .
Idaín- ......... ..
Id em .. . . . . . . . .
Idem ................*
Lérida...............
Idem .................
ídem .................
Id em . ........... .
Id em . .........
Logroño.. i . . .  .
l ie m ............... .
íd e m ..  -
Id em . ........... .
Idem .................
Madrid.............

Idem .,
Idem ., 
íd e m .. 
Idem.^ 
Idem .. 
Id em ..

Idem.

Idem.

Idem.

Málaga. 
Id em ... 
Id em ... 
Id em ...  
Id em ...  
M urcia. 
Id e m ... 
Id em ...  
Id em ... 
Id em ...

C A R G O

Auxiliar de Letras.  .........
Idem de Ciencias . *   .........
Profesor da Francés.    .
Idem de Dibujo  ....... .
Profesora de Mdsica.. . . . . . . . .
Auxiliar de Letras .
Idem de Ciencias  .
Profesor de Francés. ......... ..
Idem de Dibujo.. . . . . . . . . . . . .
Idem de Música . . . . . .  . . . . .* .
Auxiliar de Letras.. . . . . . . . . . .
Idem de Ciencias. . . . . . . .  —  .
Profesor dé Francés................
Idem de Dibujo  .............
Idem de Música . .................... .
Auxiliar de Letras. .
Idem de Ciencias.  ........
Profesor de Francés................
Profesora de Dibujo. . . . . . . . . .
Idem de Música ........... ...
Auxiliar de Letra^é.. . .  — . . .
Idem de Ciencias. . . . . . . . . . . .
Profesor de Francés . . . . . . . . . .
Profesora de Dibujo.    .........
Profesor de M ú sica ...... . . .  ..
Auxiliar de Letras.. . . . . . . . . . .
Idem interino de Ciencias... . .
Profesor de Francés. ___
Idem de Dibujo... . . . .  —  . . .
Idem de Música.  ........
Auxiliar de Letras. . . . . . . . . .
Idem de Ciencias ......... ...
Profesor de F rancés...............
Idem de Dibujo. .........
Idem interino de Música . . . .
Auxiliar de Letras  ...............
Idem de Ciencias. . . . . . . . . . . .
Profesor de Francés. . . . . .  .. .
Idem de Dibujo... . . . . . . . . . . .
Idem de Música .
Auxiliar de Letras. . . . . . . . . . .
Idem de Ciencias ........... .
Profesora de Francés..............
Profesor de Dibujo. .
Idem de Música.......................
Auxiliar de Letras..   ........... .
Idem interino de Ciencias.. . .
Profesor de Francés..
Idem de Dibujo.
Idem de M ú s i c a . ^ . 
Auxiliar interino de Letras.. .  
Idem de Ciéncias. . . . . . . . . . . .
Profesor de Francés... . . . . . . .

Idem de Música  .........
Idem de Pibujo  .........
Idem de Religión ............. .
Idem de Caligrafía. ........... ...
Idem de Educación F ísica.. . .  
Auxiliar de Letras . . . . . . . . . . .

Idem de Ciencias...................

A y u d an te  y preparador de
Ciencias.. —   ...........

Maestro Regente .

Profesor de Francés...........
Idem de Dibujo.. . . . . . . . . . .
Proferora de Música. . . . . . .
Auxiliar de Letras. . . . . . . . .
Idem de Ciencias   ..........
Profesora de Firancés... . . . .
Profesor de Dibujo.
Idem de Música.    ...........
Auxiliar de Letras. . • . •»• 
Idem de Ciencias     ........

DOTACIÓN

Sueldo...........
Idem  .
Gratificación..
Id e m .,. . ........
Idem . ........
Id e m ............
Idem . ...........
Sueldo.............
Id e m ... . . . . . .
Idem..............-
Gratificación..
Sueldo.............
Gratificación..
Sueldo...........
Id e m ... . . . . . .
I d e m  . . . .
Idem . . . ____
Sueldo... . . . . .
Idem   ........
Gratificación..
Sueldo  .
Idem .. . .  —  . 
Idem .. . . . . . . .
Idem   .........
Gratificación..
Sueldo.. -
Gratificación.. 
Gratificación.. 
Sueldo. . . . . . .
Idem . . .  . . .  
Gratificación.
Idem  .........
Idem  . . . . .
Sueldo. . . . . . .
Id em .. . . . . .
Idem . . , . .  .
Gratificación. 
Id e m .... . . . .
Sueldo   ........
Idem ...
Gratificación,.
Idem  -
Sueldo .
Idem ,. . . .. 
Idem .
Gratificación.. 
Idem . . . .  . . .
Sueldo  .
Idem  .
Id e m .....  ..
Gratificación..
Sueldo...........
Id e m  .

Gratificación.
Sueldo...........
I d e m . .........
Gratificación.
Idem . . . -----
I d e m . . . . . . . .

Idem,

S u e ld o .......
Gratificación 

residencia. 
Gratificación. 
Sueldo.... ,
Gratificación.
Idem   .
Id e m ... . . . .
Sueldo...........
Id e m ... ........
Id em ......* *
Idem .. . . . . . .
Gratificación.

por

PESETAS

1.500
1.500
1.500 

750 
500

1.000 
1.000 
2,000 
2.000 
1.500 
1.000
1.500 
1.000 
2.000
1.500
1.500
1.500 
2.000 
2.000

500
1.500 
i:500
1.500
1.500
1.000
1.500
1.000

750
2.000
1.500 
1,000 
1.000
1.500 
2.000
1.500 
1.50Ó 
1.000
1.500 
2.000

* 1.500 
1.000 
1000 
2.000 
2.000
1.500 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000

. 1500'
1.000
1.500

300 —500, quin
quenios, y 500 
gratificación re 
sidencia. . . . . . .

2.000 
3000 
3 000 
2 000 
2 000

1.500 y 500 por re
sidencia . . .  .

1.500 y 600 p o r  
ídem  _

1.500

50b 
1 500 
2 .0 0 0 ;

500
1.000
1.000 
2.000 
2.000
1.500
1.500
1,000

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José Rey Daviña,
Celestino Buján.
Manuel Aréyalo Muñoz.

El Profesor del Instituto.
La Profesora de la Normal de Maestras. 
D, Valentín Carretero.

Agustín Ballesteros.
Antonio Soler.
José Marín Baldo.
Tomás Sobreques.
José Barceló.
José Gumbán.
Luis Ferbal y Campo.
Hermenegildo Sanz GonzáleZé 
José Montero Gallego.
Juan García González.
José Aranda Luna.
Adolfo Gómez Córdoba Hernández. 

D.®̂ María del Pilar Vilaret.
La Profesora de la Ñorinal de Máestras. 
P . Ildefonso Andrés Alonso.

Francisco Núñez García.
Lucas Benítez Cerezano.

D.® Trinidad Arias Linacero.
D. Nanuel Olivera.

Manuel Colombó. ,
Jesús García y García.

El Profesor del Instituto.
D. Ramón Acín. ^

Eusebio Coronas.
Lorenzo Fenyola.
Ladislao Gil
Luis Ventura Baláfía.
José María Tamayo Serrano, 
Antonio Piedra.
Antonio Guzmán.
Eduardo Claver.
Tarsicio Seco Marcos. %
Herminio Novella Roldán.
Mariano Neira.
José González Montes.
Antonio Belinchón.

D.®' Melchora de Mena.
D. Joaquín Fernando Sstringa.

Ramón Curria Caelles. ,
Luciano Rodríguez Hequena.
José Moitiló Berra.
Nicolás de Benito y Alonso.
Mauro Ortiz de Ürbina.
Fermín írigaray.
Gerardo Olazabai.
Felipe García Córdoba.

Esteban García Bellido.
José María Benaiges Pujol.
Leandro Oroz Leeaíle.
Cosme Bilbao ügarrize.
Lucio Escribano. \
Marcelo Sanz.

Gabriel del Valle y Rodríguez.

> Victoriano Fernández Ascarra* 

Ramiro Villerino.
Manuel Cortés y Cuadrado.
Antonio Quintana Serrano.
Antonio Martínez Vireb 

La Profesora de la Normal de Maestras» 
D. Aurelio Gadea.

Francisco García González
D.®* Visitación Ortega y Pérez.
D. Francisco Pérez Lozao.

Mariano Moreno Pretel.
José Ródenas Oabaiter^o. 
LuisOrts,
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OreKseV . . .  
IdeB-ii . . . .
Idem
Idem. — .  ̂
Idem . . *. . 
Oviedo . . .  •. 
Id e m * ... ..
Id e m .........
Id em * ......
Idem . . -..
Pontevedra. 
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem  .
Idem . . . . ,  
Salamanca... 
Idem .. . . . .  
Id e m ... . . . .
Idem .
Idem . . . . . .
Segó vi a« ..:. 
Idem.. . . .  
Idem . . . . . .
Idem  .
Idem  _
Sevilla.. . . .
Idem. . . . . . .
Idem . . , . .  
Idem .. . é. . .  
Idem . . . . . .
S o ria .........
Idem . . . .  .
Idem  .
Idem...........
ídem . . .  -., 
Tarragona.. 
Idem. . . . . . ,  
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem. .......
Teruel. . . . .
Idem .. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem .. . . . . .
Id’̂ m . , . . . , .  
Toledo.. . 
Idem .. . . . . .
Idem . . . . . .
Idem .. . . 
Idem . . 

/ Talladolid.. 
Idem.. . . . .
Idem. . . .  ..
Idem . . . , . . .
ídem __
Valencia. .. 
Idem . 
Idem. . . .  , 
Idem . . . ,
Idem . , . .  
Zamora. . „
Idem . __
Idem. .. 
Idem ... . . ,  
Idem; . . . . . .
Zaragoía. 
Alava. . . ,  . 
Idem ̂ .. , . .  
Idem .. . ,  
Idem.. . . . ; .

CARGO DOTACIÓN

Profesor de Francés.
Idem de Dibujo .
Profesora de Música.. . . . . . . .
Auxiliar de Letras     .
Idem de Ciencias   ......... .
Profesor de Francés   .
Idem de D ibujo ... . . . . . . . . . .
Idem de Música.. .   ...........
Auxiliar de L etras ............. .
Idem de Ciencias.............. .
Profesor de Francés.. . . . . . . .
Idem de Dibujo ...........
Idem de Música..     .
Auxiliar interino de Letras..
Auxiliar de Ciencias..............
Profesor de Francés... . . . . . .
Idem d0 Dibujo  .
Idem de Música  ___ . . . . . . .
Auxiliar de Letras  .............
Idem de Ciencias.............. ..
Protesorá de Francés.. . . , . . .
Profesor de Dibujo. .......  ..
Profesora de Música.. . . . . .
Auxiliar interino de Letras »
Auxiliar de Ciencias..  .......
Profesor de Francés. . . . . . . .
Idem de Dibujo.     .............
Idem de Música. ..................
Auxiliar de Letras
Idem de Ciencias.............. .
Profesor de Francés
Idem de Dibu jo .  ____ __ ..
Profesora de Música..............
Auxiliar de Leíras. . . . . . . . . .
Idem de Ciéncias .
Profesor de Francés.. . . .
Idem de'Díbujo.  ............
Idem de Música.. . . . . . . . . . .
Auxiliar interino de Letras.. 
Auxiliar de Ciencias,.. . . . . . .
Profesor de Francés. . . . . . . .
Profesora de Dibujo...............
Profesor de Música. . . . . . . . .
Auxiliar interino de Letras .
Idem id. de Ciencias   .
Profesor de Francés ......... ..
Idem de Dibujo.. . . . . . . . . .
Idem de Música. ,   ....... .
Auxiliar de Letras................
Idem de C iencias.    .
Profesor de Francés . . . . . . . .
Idem de Dibujo .  ............. ....
Idem de Música 1 . . . . . . . .
Auxiliar óe Letras..    ........
Idem de Ciencias. . ; ...........
Profesor de Francés, ...........
Idem de Dibujo ,. . . . . . . . . . .
Idem de Música.  ..........
Auxiliar de Letras. . . . . .  . , .
ídem de Ciencias: -  ............
Profesora de Francés... ..  .
Idem de Dibujo.. . . . . . . . . . . .
Idpm de Música.  ........... .
Ax^xíiiar de L e t r a s ^ .
Idem de Ciencias   .
Profesora de Francés.. . . . .  ¿.
Idem de D ibuje.. . . . . . . . . . . .
Idem de Música. . . . . . . . . . . .
Auxiliar interino de Letras.. 
Idem de Ciencias .

Gratificación... 750
S u e l d o . - . 2.000
Gratificación .. . 500
Sueldo..,.. . . . . . 1.50d
Idem................ 1.500
Idem ................... 2.000
Idem ............ .... 2.000
Id e m . , . . . . . . . . . . 1.500
Idem........... . 1.500
Idem........... . 1.600
Idem -. . . . . . . . . . . 2.000
Gratificación... . . 1.500
Idem............. 1.000
S u e ld o .. . . .- . , . . , 1.500 ,
Idem....... ............ 1.500
Id e m ...___ 2.000
Id e m ... . . . . . .  . . 2.000
Id e m ............ 1.500
Gratificación... . . 1.000
Idem. 1.000
Sueldo___ ____ _ 2.000
Gratificación,.. . . 1.500
Idem......... .......... 500 .
Idem.. 1.000
Idem . ................ . l.OOt
ídem .................... 1.500
Idem ............. . . 1-500
Idem . . . . . . . . . . . 1000
Idem ................ ... l.OCO
Idem .. . . * . . . 0 . . . 1.000
Idem . 1.500
Idem ......... . 1.500
Idem .----------- ;. 500 w
Sueldo............ í , 1.500
Gratificación. . . . 1.000
Idem. ....... ......... 750
Sueldo.......... 2.000
Idem .................... 1.500
Gratificación. . . . 1000
Sueldo. . ........... .. 1.500
Idem -. . . . . . . . . . . 2 000
Idem .. . i ............. 2.000
I d e m . . . . . . . .  . . . 1.500
Gratificación— . i.oto
Idem.................. .. 1.000
Idem ........ ......... 1.500
Sueldo__ . . . . . . 2:000
Gratificación... , 1.000
Sueldo.......... 1.5Q0-
Idem .--------. . . . 1.500
Idem .. . . . . . . . . 2.000
Gratificación.. . . 1.500
Sueldo............... 1:500
Idem .................... 1.500
Idem ............. . . . 1.500
Gratificación.... 1.500
Sueldo........... 2.000
I d e m . . . . . . ....... . 1.500
Idem ................. .
Gratificación....... 1.000
Sueldo....  - .. . . . 2.000
Gratificación. . . . 1.50Ó
Sueldo.. ......... 1500
Gratificación.. . . 1000
Idem .. . . --------- 1.000
Sueldo.................. 2.000
Idem . . . . . . ----- 2.000
Gratificación... .. 1.000
Idem ................ 1 000
Id e m ... ............. 1.000,

PESETAS NOMBRES Y APELLIDOS

El Catedrático del Instituto.
D. Manuel Jorreto Madrona.
La Profesora de la Normal de Maestras. 
D. Pío Ramón Ogea.

Félix López Polanco.
José Tapia Aubé.
José Pérez Jiménez.
Ramón Qchoa.
Eulogio Díaz Santos,
Enrique García Prada, ^
Santiago Candendo López.
Eduardo Rojas Vilches.
Casto González Pérez.
Lucas Gallego.
Félix Martínez González.
Fernando Felipe Martín.
Marcial Eloy Romano.
Hilario Goyenachea Aiturría.
Angel Benito Paradinas.
Teodoro Martín Robles.

D.* Mercedes Patiño y Arroyo.
D. Manuel Palomares.
La Profesora de la Normal de Maestras. 
D. José Rods.

Pedro Bernaldo dé Quirós.
José León Trejo.
Félix Lftcárcel Apárici.
Fernando de la Cruz Cuervas. 
Manuel Contreras.
José Múñoz San Román.
Alfredo Gómez Robledo.
Joaquín García da Alcafiiz y Pérez. 

La Profesora de la Normal de Maestras. 
D. Federico Zuuóu y Díaz.

José María Palacios.
El Catedrático del Instituto.
D, Antonio Ramos Ma .̂

José Gols Vecíana.
Juan Rovirósa Blancb., 
JoséNogués.
Joaquín Garíáa Puerto.

D.® María Romero Martín.
D. Modesto García Frán^és.

Eduardo Pérez Serrano.
Isidro Salvador y Malléu.
Francisco Sales Meilhon.
Juan Reves Lessé.
Francisco Alcubilla.
Francisco Ampudia y Sánchez. 
Francisco Rmz.
Antonio Escanciano Martínez. 
Antonio Maffey Carballo.
Tiburcio Calleja.
Leandro Villán y  Vidal.
Miguel Abad Félix.
Isaías Ignacio González Cobos. 
Manuel González Martí.
Tomás Aldas.
Eugenio Alegre y Alegre.
José María Pallardo.

D.^ Antonia Salgado del Valle.
D. Cándido Banet Arroyo.

Gaspar Arabárlaza Gorospe.
Manuel Vega Vázquez:
Manuel Vicente Medina.

D.® Dominica Paz Ortega y Pérez.
D. Francisco Bovi Bernardo.

Miguel Amandas.
Enrique Ballesteros.
José María Marco Sarraz.

formales de Maestras.

Alava,;.., 
Idem .. . . ;  
Idem * ..., 
Idem.. . , ,  
Albacete;

Profesora de Música....................................... Sueldo*.. , . ; ........ 1.500
Auxiliar interina de Letras . Gratificación. - . . . 1 000
Idem id. de Ciencias. . . . . . . . . Idem .................. ..... 1.000
Auxiliar de Labores , ........... ......... S u e ld o ......* .... 1.500
Profesora de Música#,, . . . . . . . Id em . . . . 4 . . . . . . . 1,500 - . .

D.* María Uriarte Balanzátegui. 
Luisa Díaz de Erraute. 
Carmen Ladrón de Cegama. 
Marina Ciríza Arivéllaga.

, María del Carmen Ibáfiéz.
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/Uívoete.. .
. . .  u.
.......

/ . .

L-.i.
íd‘JL''A. . .. .. .
f-l.-K.........

,í , - c .

1 íi^iría. . .. 
M m i. . , . . .

Mam >
Avila d.
íd em .. . . . .

, Idem   _
Idem . - . , 
Badajoz. . .  

■Mem.. . .  
Idam. V.. -  
Idem . . . . .  
Baleares.,. 
Idem. . . . .  
Idem . ; , .  
Idem . . . .  
BaroelotJá. 
I d e B i , 
Idem . . ; . .  
I dem. . . . .  
Idem . . .  
Burgos__

Idem.........

dáoeres.. ,

Idem  .
Idem   .
■Idem. ...........
Cádiz .
Id e m . ,
Idem.
Idem     .
C au aría i......

' Idem. . . .  /C'. 
dáem .
Idem  ....... ..
IdeHi. . . . . . . .
lá^eíiiL.. . . . . , .
Cüistellón. , _  
I d e m ,
Id^mx     .

. Idem. 
Id a iia .. .. . .  .'..
Idem
Ohídaú Eeal .•
Idem . -, '-----■.
Idem. . . . . . . . .

' Idem. . . . . . . . .
Córdoba,. . . . .
I dem. . . . . . . . .

/ I dem. . . . . .  . . .
Idem  '----
í dem. . . . . ,
Corana. . .. .. .
Idem . . . 
Idem ..
Idem .   -
Idem.
Idem.
ídem   ___
Ci^enca . . . . . .

. . .
I<" ':'m
IvíkOi.iíJ.« ee*««, I.

Idem.
Iclam  .

G ra n a d a ... .. .
» • • • • 15 •

■ • 'r '

ti*

Auxlilar ,do Letras    -
Idém,iiiíeriBa de Ciencias
Idem' de Labüreiíí .........
Profesora de Música.,. . . . .  
Ai^xiMar de Letras 

. Tdom̂  de Cioiifíias.
'¿dem do Labores o     ----
luapectora de orden 
Pi üiO ¡̂Drud!e_Múáiéa.. .j.. . ,  
Auxiliar da Letras. . .  L . . ,  
Idem interina dé Ciencjias.

.Auxüfard©Labores 
' P|i>fe§ora-d© Música., .i.,, • 
Auxiliar de-Letras . , . ,  
'Idem de’Ciencias.;
■ íd.em'de'Labores 
Profesora de Música.. 
Aü^iliiar de L e t r a s .
Idem iiiterlná de Ciencias. 
Auxiliar de Labores.. . . . .
Profesora de Música... . . .
Auxiliar de Letras.    .......
Idem de C i e n c i a s . . .

- Idem''dé Labores..
Profesora de Música... . .  .
Auxiliar dé Letras . . , . , . . ,  
Idem de Ciencias . . . . . . . . .
Idein de Labofesi^ * .
Inspectora-áe orden, .-i - 
Profesora de Múisica (amorti 
,, z ad a ).....
Auxiliar de Létras ...........
Idem de Ciencias/. 
idém-de Lsbóres. • ..: -,. 
Profesora de Músi®a (amo 
. z-áda)., — .. 
Auxiliar de Letras . . .  i . . ,  
Idem intérina de. Ciencias 
AuxÜiar de Labores...; . . .  
FríL sorî i de Música. .. 
Auxiliar de Letras. , ,  ^ . 
Idem d© Ciencias''
Idem-de Labores'/:.
FroÍ6Sdra j:ü,í6rÍBa 'de Música 
Profesbr dé F r a n c é s . . . ■ •. -
■ Idem, do Dibujo 
Auxiliar interina de Letras 
ídem ú® Ciencias.. . . . . . .
Aux"l!a>* do Lnéoro.»̂ ,
Prc b C3r do Di bufo 
j /  m  Je Frhúcé'í .̂ : . . .  .
Fí íí'b’ ora de Múiílea..;. - . . .  
Á'ixUiís/* rJ3 .

xjitermatlo Ciencias  ̂
Arítihar rh" .1̂ , . ,
Pi o f ? : a  da Múriiea,. .
Auxiliar dtí'Letras ■ J . 
Idem loterÍBa dé Ciencias. 
Aisxüiar de Labores 
Frofe¿ ora de Música.. . .  ,.
Aiisiliar de Letras. ....... ..
Idera de Ciencias. . . . . . . . .
Idem, de Laboras. . . . . . . . .
luspéctora de b?:den. . .  —
Profí'.gorade 'Dibujo. ........
Idem de Francés.  ...........
Idtím (idMósica. . ,   ...........................

Auxiülar de Letras... : .......
Idem de' CíoocEs.  . . .
Idem da Labores   .........
I !} s p'ectora de orden  .........
Áiíxillar de Latías. 
líleoi jnteriie? .̂ de Ciencias. 
Auxiliar da Labow-s . . . . . .
Profesora de Música (amorti
zada.).,  ......... .

Idem de Música  ...............
Auxiliar de Letras..............
Idem de Cien d as ............... *
Idem de Labores.. ....... ..
Profesora de Música... • • . .  
Auxiliar d e l^ tea» ... . . . . . .

. lí. ...

MTAGIÓN

Sueldo.,. • ,.
Gratificación.
Idem ,  .
S'úeldo—

Idem. . . . . .  -.
Idem —  ., .
Idem 
Idem 
Idem 
Gratificación, - 
Sueldo. ., . ,
Idem.
Idem  .
Idem  t , . ,

ídem, . , 
^íáem
Gratificación, 
Sñeldo..r,J , 
Idem .
Idem. . . . . . . .
Idem . , - . 
Idem.
Idem 
XlratiíícacióB.. 
Slioido, . , ;
Gratificación. 
Sueldo... r « /'

Gratiñeaeióa.,
Sueldo...........
I / iem.. . . .

Sueldo... . . , . .
Gratificación. • 
Sueldo.... . .  •.
Idem * . . . . . . .
Id e m .. A ..
Idem . . .  o. . . . .  
Idem'
Gratiñcádón.. 
Idem. . . .  ..
ídem      -
Id fm . ---- ----
ídem. . . . /
Sueldo.   -
Gratificación., 
Idem...  
Sueldo.. . . ,  
■GraíJÚcacióio... 
Idem,
Sueldo,'... . .  
Idem . . . , . . . ,  
Idem . . .  . ..  
Gratificación.,, 
Suelde.*. . 
Gratificación. . 
Idem. .. .
'ídem. ,. , ----
Sueldo. .........
ídem ,. .,
Idem-
ídem .............
Idem. . . . , .  .. 
Id e m ..
Id tm   .
Idem .  .......
■ Idem
ídem .....
GraJIioaeioB. 
S acido.

Idem .  .........
Idem.   __ _
Gratificación..
Sueldo. .
Idem .. . . . . . . .

^Ideuii <> . . • • • «  I

PESF*TAS

1500 
1 000 
1, 00:0 
2.000
1.500 
1500
1.500 
2.000
1.500
1.500
Loao
1.500
1.500 
1 500
1.500
1.500
1.500
1.500 
Loao
1.500
1.500
1.500 
1 500 ;
1.500 
i.ÓOO 
1.000 
1 500 
1.000 
2.000

y>
, 1.000
1:500
1.500

y>
1.500 
1.000 
1500 
15D0
1.500
1.500 
1500 
1©00

500 
500 

1,000 
1.000 

500 
500 
500 

1.50t 
1.000 
1.000 
1 500 
1500 
1500 
1.000 
:1.600 
1.000 
1.000 
1,000 
,1.500
1.500 , 
1.50Ó
1 500
1.500
1.500
1.500
1.500
2 000 '

1.500 
1,000
1.500

i.5oa
1.500 
1.000
1.500 
1.600 
li500

, NOMBEEB Y .APELLIDOS"

D. CatallBa 0'í?.ma Trejo.. . 
Carmen
Juan^, MeBe/deu y Menetieu, 
EmiÍfiiMigii6.lGÓMez.
&ofía OapélliB PascüaL 
Asconsion: Ilés Montero. 
Antonia Balsguer Valis. 
Margarita Oi%.m,poB.
Irene Sáiicliez Ali^ijd.ra, 
Carmen, do Castro Giménez. '■ ■ 
Bo-rnabeia Melgarejp.
Caslldt p,e-ciin.a de Haro.

' Fudficafeión.Rinéóií.
' Marí.e TeroBa García .Eosiná. ,

’■ • Natividad KevueUav..
.Petra Oristín^í Qa©ím.adelos.  ̂
María do la Soledad'" Hernández. 
Carmen Morán Marquet. 
íYorencia Iglesias. :
Florencia Mu.fioz Rosas.
Marina FeriiáBdez Damarca'. 
María ,de los .Dolores Hérrero.

, ■ Margáríxa Ripoii-CanellL 
■'Amalia Donoso Cortéá.
Antonia N'O'ga '̂ra Berbais. .
.María■Sab.'-s Ferrer.; • '
Hipólita Fernandez Fost. 
■Rosa-;Coroíms Rivara.''
María Misorico:rdia Pereira,- -

Florín da Blasco del Barco. 
Amelia Aiegría^'
Teresa García Mance^idór.

Micaela Iglesias Martín.
Francisca Moner Jiménez.
Angela González Rodríguez. 
María del Carmen Adame Cepeda. 

, Soledad Dasdeiít 
Carmen Bretó® Pi.
Federica de Hos Lastres. 
Margarita Rojas Casto,

El Catedrático déi instituto.
Idem ., ' . '
D.®’ Elena Macay Montavesde. ,

María Antooia Martínez Cabrera. ■■ 
Carro en Osorio Osorio.

El Catedrático dei Instituto, > 
ídem.
D.® Ma,ría .Cristina Sánchez Masó. ' 

Maáuela Moyano. • . '
. CoBSuelo L'ielras. ' ■ •
• María de,la O. Oñate. ■ , 

María .de las Mercedes Fisaca.
, EiolBa -.Arrob o Pérras. ■

...Fiera Morales .Antequora. • ' 
Simona Menor Martín. . -

•Biánca Vallejo.;-,
Furiñcación izquierdo.
Dolo'res Baeiia. - , . . ,
Tereea Biaz de Losada.'
Isabel Armenta. ; ■
Ciara Fia Escot.
M.arla Vaiiño Lombaira.'' -
CoB-ca'poiÓD. González ■Vareiá. 
Mjiría Fotíeia Mengual. 
'Esperanza Br-^ñas Fernández, '

. Sofía A roigo Coilia.. ,
Pi,laF Nobo Broear..

 ̂ /Acida OajiteJ5n,Sirsb@- : 
Frarid,so-a Hem'áüdez'. '
M-lHi gros ,Men éndez'Campos.

• Elisa Usir y PL ,.
Do'lores VidaL 
Josefa Pastor.
Micaela 8 anz Pospe.
Pilar Iglesias.
Mwía de la CapUla Fiera.
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Granada*... •
Idem . ..........
Idem   -----
Guadalajara. 
Idem . * • • • • • • <
Idem   .
Idem. ••••••. •
Guipúzcoa....
Idem. . . . . . . . .
Idem ...
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . «
ídj§m . . . . . . . .
H u e sc a .:.....
Id em ... . . •  • • •
I d e m . . . . . . . . .
Idem  .
Jaép.* •,. • • *. •. 
Idem.;
I d e m . . . . . . . . .
t<lATTl. . . . . . . . .
Ii6ÓU..
Idem     -
Idem   .
Idem . . . . . . . .
Léridtf.... . . . .
Id e m .... . . . . .
Idem..
Id^m — . . . .  
Logroño..« ...
I d e i K L . 
Ideui.
Idem ... . . . / . .
M a d r id ... . . . .
Idem .

Idem.

Idem .  .
Idem .. . . . . . .
Idem*. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .

Idem.

Idem*

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.. . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . .

i ltd r id .

Idem.
Idem. ....... ..

Id em ...., 
Idem.........

C A R G O

Auxiliar de Ciencias. . . . . . . .
Idem de Labores.. . . . . . . . . .
Inspectora de orden .. . . . . . .
Profesora de Música.. . . . . . .
Auxiliar de Letras... . . . . . . .
Idem de Ciencias.«
Idem de Labores.. . . . . . . . . .
Profesora de Música., i . . . . .
Iderá de Bibiijo»- - . . . . . . . . .
Idem de Francés.. . . . . . . . . .
Auxiliar interina de Letras¡.. 
Auxiliar de Ciencias... . . . . . .
Idem de Labores. . . . . . . . . . .
Profesora de Músiba. . . . . . . . .
Auxiliar de Letras... . . . . . , . .
Idem interina de Ciencias...,
Auxiliar de Labares . . J .
Profesora de Música . . J .........
Auxiliar iiaterina de Letras.. 
Idem de Ciencias. .
Auxiliar de Labores.. . . . . . . ,
Profesora de Música.. 4 . . . . . .
Auxiliar dé Letras....   .......
Idem de Ciencias* .   .........
láem  de Labores . . , . . . . . . . . .
Pirdfésora dé Música.. * - . . . . ,
Auxiliar de Letras.. . . . . . . . . .
ídein 4e CiénOiás... . . . . . . . . .
Ideitó de Lábór^^ . * ... ^. . V. 
Profésbriá dé Música.
Auxillár de Létrás... . . . . . . .
Idem de Ciencias. . . . . . . . . . . .
Idéiri deL abéres...
Profesor de Religión. * . . . . . ,
Profesora de Música..  .........

Idem d® Dibujo.

Idem de Francés.

Idem * . . . . . . . a .''a. . .  .
Idem de Educación física. • . . .
Idem de Higiene
Idém dé Mecanografíá y Ta

quigrafía  -------
Auxiliar de Dibujo.   ........

Idem de Francés . ..  • •.

Idém de Música.. . . . . . . . . . . . .
« ■ ■■

íáéiíí dér Letras..

ídem . . . . . . . . . o .
I d e m . . . . . , . .* . . .
Idem de Ciencias.

Auxiliar de Labores.

Profesora de Caligrafía,.. . . . ,  
Auxiliar de Secretaría. . . . . . . .

Maestra Regente....................
Inspectora. .. y . v ...'

Idem.

DOTAOléN

S u e l d o . / . . 
I d e m . . , . , . . , ,  
í d e m . . . . ^ . . .
Idem,
l d e m . . . .L . .. 
Id e m * ...¿ ....  
Id e m .,.. M ... 
Idem .. . . . . . . .

§lem—  i . . ; .  
ratificación.. 

I d e m . . . '. . . . .
Idem . . . . . . . .
Sueldo... . . . . .
Idem
Gratificación.. 
idom .. . . . . , . .
Sueldo... j . .  
Idem ... .J- ..*  
Graítificación.. 
I d e m . . . ,^ . . ..
Id em .. .. 4 .. 4. 
Sueldo...4. 
Gratificación., 
íd e m .. . .  * . . . .
Sueldo... . . . . .
Idem a. . .  <1 .. á, 
Idem .. . . . . . . .
Gratificación;. 
Sueldo-.. * ....
Idem .. . .  i . . . .
id é m .. . .  i . . . .
Idem *... 4 ....
Idem .. . . ,  . . ,
Idem..
Idem ,.. . . . . . .

Idem,

Idem.

Id e m ... . . . . ,
Gratificación.
Id e m .,. . . . :

Sueldo ...* .... 
I d e m . . . . . . .  ,

Idem .. . . . . . . .

I d é m ... . . . . . . . .

M em .. . . . . . . .  *

Id e m .... • • .•• • . 
I d e m . . . . . . . . . ,*
Idam . .

Sueldo..

G ratificación..,. 
Idem por residen 

c ía . . . .  • ..  . . .
I d e m     - •.
Sueldo,.. . . . . . . . .

Idem;. . . .

PESETAS

1.500
1.500 
I.6Ó0
1.500 
1.5é0
1.500 
1,600

 ̂ 1.500
1.500 
1.0Ó0

■ LOOO 
1000 
1.50#
1.500
1.000 
l.OÓO
1.500
1.500 
l.OÓO
1.000 
lOÓO 

'1,500
1.000 
1.000
1.500
1.500 

' 1.500
IJOO 
L500 
L5á0 
L5Ó0 
1.5Ó0 

V, 1.500 
r 3 000 

fi.OOO.-l.OOO, quin 
quenío, i y 500, 
g ra ílf lc a c ió n  
por residencia

3.000.-3.000, quin 
quenío, y 500, 
g ra tif ic a c ió n  
por residencia.

3.000,-1.500, quin
quenio, y 500, 
g ra tif ic a c ió n  
por residencia.

. 2 000 ■

2,000 
2.010

3.000 '
2,®00 y 500, grati

ficación por re 
sidencia.. . . . . .

2.000 y 250, grati 
ficación por ré' 
sidencia..........

1.500 y 250, grati 
flcación por re 
sidencia . . . . . .

2;000 y 250, grati 
fiqación por re 
sidecciá

1.500
1.500

2.000 y 250, grati 
ficación por re- 
sidencis^ . . . . .

1.500 y 250 de gra 
tiflcaéionporre 
s id e n c ia .. .. . . .

2.0_90

500
500

3.000 y 250 de gra- 
tlfimcióB por re- 
sMéncm .. . .

3.0»:J^ 250 de gra
tificación por re^ 
sidencia. . .  -. •.

NOMBRES Y APELLIDOS

María Encarnación Mejías.
Luisa Esteve Fernández.
Balbina Domenech. i 
Pilar Biasco Medraño.
Teresa de la Mercedes Jiménez^ 
María de los Dolores Autrán. 
Josefa Muñoz Alcoba.
Aurora Mena Gordülo,
Máría Teresa Baera Esteve.
María de la Soledad Mújica. 
Josefina Olorú.
Juana librarte Macosaga.
Luisa Gómez Rósate.
Luisa María Hernández Iribarren, 
Isabel Pablo Zairín.
Ceisa López Gutiérrezl 
Ciementina Hoyos FemáM.dez<r 
Matilde Rodríguez Mora.
Cároliná Fontán y García.
María García Navarro.
Restítuta Teodora Martín.
Ana López Jirona.
Encarnación Nila Represa 
Trinidad Rodrígu^. "
Josefa Fernández Ramos.
Julia Cluet Santimén. ' 
Jacinta Galaf Rorrás.
Cecilia Argües Rifét,
María dé la Misericordia Navarro. 
María Ciavijo Torralba.
Josefa Martín Santamaría.
Felisa Bisaurreta.
Leandra Fernández Araubarre^.

D. Fidel Abad d© Cávia.

D.® Concepción Montejo.

Matilde Lorenzo.

Ciementina Rangél. 
Josefina Carbonell. 
Encarnación Navarro, 
Rosario de Sacey

Florencia Herrero Ayora.

María de la Asunción Camarón Nava
rro.

Julia Escribano.

Amalia Bernabéu Navarro.

Luisa Morreó.
María Mercedes Nibolás.
María del Rosario Jardiel Poncela.

Soledad Rodríguez Oller.

D.® MáTÍa del Píitrocluio Sauz. 
Inocencia López Rodríguez.

Eléáa Fernández.
Asunción Rincón.

María dél Sagrario de Navalcerrada. 

Ertíríqueta de Codesedo Padín.
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Málaga .
Idem —
Idem . . . . . .  —
Idem^ .......
Id e m .. . . .
M urcia  .
Idem   .
Idem   —
Idem .  .........
Ó reuse .
ídem  ......
Id e m .. . . . . —
Id e m . .......
Oviedo. . . . . . . .
Idem  ....... .
Idem ................
Idem ...............
Idem      .
Falencia...........
Id em .. . . . . .
Idem..
Idem . . . . . . . . .
Idem .. .  __
Pontevedra... 
Ide^m..
Idem   .
Id em ... . . . .  
Salam anca....
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
M em  .............
M ém ..............
Segovia.   •
Id em . ---- ---
Idem  .
Idem    .
Sevilla...........
Idem .. . . . __
Id em .  .......
Id em .. . . . .  - ..
Soria.
Id em .. . .  - . . . ,
Id e m ,. .
I d e m . . . . . . . . .
Tarragona. . . .
Idem . . . . . . . .
I d e m  .
I d e m .............
Teruel .
Idem . . . . . . . .
Idem .............
Idem ...........
Toledo  ».
Idem   .
Idem ...............
Idem . . . . . .
Valiadolid.. . .
Idem  ...........
Idem ...............
Idem . ...........
Idem .. . . . . . .
Valencia.. . . .
Id e m .. .
Idem  .
Idem ..............
Idem ...............
Vizcaya... . . . .
Idem. - ...........
Id em .. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Zam ora... . . . .
Idem  .
Idem    .
Id e m .............
Zaragoza. . . . .
Idem .  .
Idem ..............
Id e m ... . . . . . .

C A R G O

Profesora de Música . . . . .  . .  .
Auxiliar de Letras  .......
Idem de Ciencias. - . . . . . . . . . . .
Idem de Labores .
Inspectora de orden. ....... ..
Profesora de Música .
Auxiliar de Letras...............  .
Idem de Ciencias ........
Idem de Labores. . . . . ---- ----
Profesora de Música . . . ----
Auxiliar interina de Letras .
Idem de Ciencias  ...........
Idem de Labores.  ..........
Profesora de Música . . . . . . . . .
Auxiliar interina de Letras. •.
Idem de Ciencias .
Idem de Labores .
Inspectcra de orden ... . . . . . .  .
Profesora de Dibujo .
Idem de Música. . . . . . . . .
Auxiliar de Letras., ¿ .........
Idem de Ciencias . . . ----- . . . . .
Idem de Labores  .......
Profesora de Música.. .  .........
Auxiliar de Letras. . . . . . . . .
Idem de Ciencias   .........   •
Idem de Labores.. . . . . . . . . . . .
Profesora de ÍSáúsica. . . . . . . . . .
Auxiliar de Letras
Idem de Ciencias....................
Idem de Labores. ............. •. •
Inspectora de orden. . . . . . . . .
Profesora de Música.. . .  .......
Auxiliar interina de Letras .. 
I dem de Ciencias
liem  de Labores..  .............
Profesora de Música... . . . . .  ►
Auxiliar de Letras. . . . .  ...»* «
Idem de Ciencias ....... ..
Idem de Labores..............   •..
Profesora de Música.. . . . . . . . .
Auxiliar de Letras. . . . . . . «
Idem interina de Ciencias . •.
Idem de Labores...    .........
Profesora de Música... . . . . . . .
Auxiliar de Letras.. . . . . . -----
Idem de Ciencias  ..........
Idem d© Labores............. . . "
Profesora de Música. . . . . .  
Auxiliar de Letras.. . . . . .  —
Idem de Ciencias.    •. • -.
Idem de Labores. ............
Profesora de Música . . .  .......
Auxiliar de Letras. . . . . . . .
Idem interina de Ciencias.. ..
Auxiliar de Laborea     •
Profesora de Música     .
Auxiliar de Letras      .
Idem de Cíenéias . . . . . . . .
Idem de Labores. .......
Inspectora de orden.   .
Profesora de Música. . . . . . . ; .
Auxiliar de Letras. . . . . . . . . . .
Idem d© Ciencias ....... ..
Idem de Labores.   ............
Inspectora de orden.. . ....... .
Profesora de Bibujo. . . . . . . .
Idem de Francés. . . . . . . . . . . .
Idem de Música .
Auxiliar de Letras  ---------
Idem interina de Ciencias . . 
Auxiliar de Labores... . . . . . .
Profesora de Música.. - .........
Auxiliar interina de Letras». 
Auxiliar de Ciencias.
Idem de Labores.^—  ...........
Profesora de Música. ......... .
Auxiliar de Letras... . . . . . . . .
Idem de Ciencias..
Idem de Labores.. . . . . . . . . . .

DOTACIÓN

Sueldo.. . . . . . .
Gratificación..
Idem ..............
Sueldo... . . . .
Idem  .
Idem     .
tóem .», . . . . . .
Idem . ......... .
ídem ...............
Sueldo.. -
Gratificación.. 
Sueldo— .. - 
I d e m . . ^ .

T!dem. ...........
Gratificación.. 
Sueldo. . . . , . .  > 
Id e m ... . . . . . .
Id em ... . . . . . .
Idem   :.
Idem . . . . .  . 
Gratificación..
Idem    .
áueldo.  ..
I d e m . . .
Id e m    .
ídem ..
Id sm .. . . . . . .  .
ídem   .
Gratificación.
Idem  -..
Idem . . .  - . . .
Sueldo   .
Ideni .   ....... .
Gratificación.
Sueldo   •
Idem .  .........
Idem .. . . . . . . .
Idem;.. . . . .  .
Idem . . . . . . . . .
Idem    ..
Idem .. . . . . . . .
Gratificación., 
í dem. . . . . . . .
Sueldo... . • * 
Idem.
^Idem . . . . . . .
Gratificación.
Sueldo. -
Idem . ....... .
Idem . ------
Idem. . . . . . . .
Idem ............
Idem . . . . . . .
Gratificación.
ídem   .
Idem .. . . . . . .
;Sueldq... . . .  •
Gratificación. 
Idem .. *. . . . .
Sueldo. . .. ^ . 
Id e m ..  ----
Idem .  .
Idem .. . . . . . . .
Id e m ... . . . . . .
Idem ,..
Idem . _______
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem  .
Idem . . . .  . . .
€lratiflcaoión.. 
Idem . . . . . . . . .
Sueldo... . . . . .
Gratificación..
Sueldo...........
Idem .   .......
Idem . .......
Idein .. . . . . . . .
ídem  .......
Idem. . . . . . .

PESETAS

1.600
1@00
1.000
1.500 
2 0®0
1.500
1.500
o e o
1.500
1.500 
1.000 
1.600
1.500
1.500 
1.000
1.500
1.500 
2.000
1.500
1.500 
1.000 
1.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 •
iooo
1.000
1.000
1.500
1.500 
1.000 
1500
1.500
1.500 
i:5»o
1.500 
1.5Ó0
1.500 
1.0^0 
1.000
1.500 
K500 
r.500 
1.000
1.500
1.500
1.500
1.500 
l,5éO
1.500 
1.000 
ígOO 
l.DOO
1.500 
1.000 
1.000
1.500 
2.000
1.500
1.500 
1 500
1.500 
2 000^
1.500
1.500 

. 1510
1.500 
1.000 
1,000 
1.600 
LOGO
1.500
1.500 
1.560
1.500 
1500
1.500

NOMBREN y  APELLIDOS

D.® Elena Prieto Fernández.
Clotilde Alcalá.
Laura Yallejó.
Enriqueta Gilí Cosguéra.

' Concepción Mochales.
Enriqueta Gafcía García.

, María del Milagro Rubio.
Matilde Ramos Botella.
Aurora Albénoza Mur.
María Aracpi Ancoechea.
Jesusa RodrígueizFjgueras.
Rosa Rodrígeéz Ancilos.
Isabel Mateos Gordón.
Dolores Rodrígtíez: Grandá.
Julia Martínez Toca.
Teresa Bucck Fano.
María de los Dolores Díaz Lastra. 
Marcelina Ovejero Cafo.
Angela DalmáuCasademont. 
Matilde Vicente Emperador. 
Gaspafa Felisa Acetrés.
Luisa Roméfo. '
Angela Arés Arroyo.
Lolita González Pérez. /
Isólina Müííoz.
Corsica Viérra Durán.
Magdalena Núfíez de Vila.
Rosa Sahz Arntiz.
Desposórios Gutiérrez.
Emilia Esperanza Puenté.
Luisa Rosfuster Alvarez.
Manuela Martín.
María del Carmen Felíu. 
Concepción Fernández.
Elvira Gutiérrez Alonso.
María Ríva Rodríguez. 
Sacramento COrbeiiino.
Herminia del Pino Martín. 
Rafaela Castillo AI varado.
Angela Díaz Macho.
Isabel González Hernández. 
Carmen Asen jo García.
Consuelo López Artoehe. 
Fulgencia Araz Sencón.
María del Rosarjo Misé. , ̂  ̂
Mcmséfraf Bertrán. ,
Josefa Pascual Abelló.
Magdalena Manglada Serra.
Rosa Ruiz Behedito. '
Rosa de Lima Rubio Esteban. , 
Sebastiana Esteban Lozano. 
Marina Rodríguez Herrero.
María del Pilar Soto. ,
Paulina C. Crespo. ,
María de la Gloria.
Isabel Pascual Villalbae 
Pilar Cortijo Arroutis.
Amparo Nieto.
Teresa Díaz. ?
Pátrocinio Núñez y Núfiez. 
Dionisia Gutiérrez.
Encarnación Gómez Giménez. 
Magdalena García Pego. ' 
Matilde Castillo.
María Sacramento Carrascosa. 
Francisca Gordiilo Orts.
Dolores Padilla Chicano.
María de los Dolores Naverán. 
Dolores Echevarríifi Enva. 
Rosalía de Echevarría Uribe. 
Carmen Fernández Cribatrin. 
Carmen Gómez Moreno.
Catalina Mena.
María Fernández Prieta.
Felisa Olmedo Ortega X 
Angela Onsalo Linar as; . 
Mercedes Sánchez L^¿bordo«afl 
Carmen Brandarás.
Espei anza del Cerv'o Martínez. 
Ramona Jodra R^jíz.

Madrid^ 12 de Noviesibre de 1918.
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Ilxno. Sr.: En cumplimiento del Real 
decreto de 24 de Octubre último G a c e t a  
del 30, y  Real orden de dicha fecha, Gace
t a  del 1.® del corriente, adaptando la 
plantilla del Profesorado especial de las 
Escuelas de adultas á la Ley de 22 de Ju 
lio próximo pagado, ̂

8. M, el Reií (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

*.0 Qae asciendan al sueldo de 2 000 
pesetas, con la antigüedad de l.® de Sep 
tiembre último á efectos económicos y 
dem s derechos que les correspondan, 
en cumplimiento del citado Real decre o 
y Real orden da 24 de Oatubre del co
rriente año, á todas las Pro fes ras de 
Francés, de Mecanografía, Taquigrafía, 
de Dibujo* geométrico y artístico y de 
Corte y confección de prendas.

2.  ̂ Las diligencias da cese y posesión 
con los rtuavos sueidos se extenderán en 
Jos títulos respectivos, autorizados por 
lo^ Delegados Regios de Primera ense- 
fianza, y en las provincias donde éstos 
no existan, por los Inspactóres Jefes do 
Primera enseñanza, con arreglo al mode
lo qu© se acompaña.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Mádrid, 21 de 
Noviembre de 1918,

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Don ...

. Certifico: Que D .... ha comenzado en
1.® de Septiembre último á devengar ©1 
sueldo anual de 2.000 pesetas que al ci
tado cargo asigna el Real decreto y la 
Real orden de 24 de Octubre del corrien
te año, y que ha completado el reintegro 
de este título con arreglo á ia  vigente ley 
del Timbre.

. . de ... 1918.
(Modelo de la diligencia que debe ex

tenderse en los títulos administrativos 
de las Profesoras espedaíes de las Es
cuelas de adultas, con arreglo á Xa Real 
orden de 21 de Noviembre actual.)

limo. S r : De conformidad con lo dis
puesto eo el artículo 1.̂  del Real decreto 
de fecha 24 de Octubre último, han soU- 
citado percibir sus haberes en concepto 
de sueldo los funcionarios que se expre
san en Ja adjunta relación. Examinadas 
las solicitudes de los expresados funcio
narios en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 8.® del Real decreto ci
tado,

S. M. el Rbv (q. D. g ) ha tenldó á bien 
disponer se apliquen á los mismos, los 
I eihvfteios de la Ley de 22 de Julio pró- 
3cimo pasado en la proporción señalada 

su pL uíilla respectiva, quedando to 
dos confirmados en sus cargos, y en ios 
títulos administrativos que actualmente 
tienen, se extenderá una diligencia se
gún el modelo que á continuación se in 
serta, y habrán de reintegrarse con arre
glo á la nueva ley del Timbre la diferen- 
cia d9l que conste en dícboa títulos con

y  diciembre 1918

la que les corresponda según el sueldo 
que ahora pasan á disfrutar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de No
viembre de 1918.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Don...
Certifico: Que D... continúa desempe

ñando el cargo de..., del Instituto de..., 
ha comenzado en 1.® d© Septiembre últi
mo á devengar el sueldo anual de./, pese
tas que al citado cargo asigna el Real de
creto de 24 da Octubre del corriente año, 
en relfíción con la basa 5.  ̂de la Ley de 
22 da Julio pasado, el cual aprobó les 
p?antlUas correspondientes, haciendo 
constar que se ha completado el reinte
gro del título conforme previene la re
gla 3.® de la Circular de la Dirección Ge
neral del Estado, publicada en la G a c e t a  
del 20 del referido mes de Septiembre, 
así como haber cumplido todas las dis
posiciones vigentes.

RSLAOíÓN Q ü E  SE OíTA. EN LA Ú E aL  
ORDEN ANTERIOR

Apellidos y nombres, cargo é I>̂ 8Íiiuto donde 
lo desempeñan,

Pérez Reina, Aatonio, Profesor de Re
ligión, Huel va.

Santiago Goñi, José, ídem id., Guipúz
coa.

García Aréyalo, Restituto, ídem id., Vi
toria. ' V

Reíg Prenafeto, Ramón, ídem id., Lé
rida.

Pueyo Salamero, Sebastián, Idem id., 
Barcelona. ^

Poento Ayude, Manuel, ídem id , La 
Coruña. ^

Jara Carrillo, Pascual, ídem id., Mur
cia.

Fernández Recalde, Alejandro, ídem 
ídem, Segovía.

Mlllán Alba, Pedro, ídem id.. Cabra.
Elias Viguera, Florencio, iaem id., Ge

rona.
Aragón Serrano, Juan, ídem id.. Jaén.
Soriano Jiménez, José, ídem id., Máü 

laga.
Marín y Marín, José, ídem id.. Carde

nal Cisneros (Madrid).
Farias Apellaniz, Manuel M.®, ídem íd , 

Logroño.
González Pérez, Enrique, ídem id., Za

ragoza.
Moltó Gaitero^ Manuel, ídem id., Ali

cante.
Ledo Maciá, Tomás, ídem íd., Pam 

plona.
Casoagero y Sánchez, B ulogío, ídeín id., 

Guadalajara.
Ruiz y Ruiz, José María, ídem íd., Je

rez dé la Frontera.
Rivera Esteban, José, ídem íd , Viz

caya.
Tarragó Ferror, Sebastián, ídem ídem,

T^rragony.
PAScuai Pérez, Manuel, ídem id , Cas- 

teílÓD. ,
Fefrer Lliteras, Pedro, ídem id , Bafea- 

res.
Rodríguez Sierra/ Gqillormo, ídem ívi, 

Lugo.
Mingueli Gasuli, Ramón, ídem ídem, 

Reus.
Soto Fernández, Crisanto, ídem ídem, 

Pontevédra.
Martínez Navarro, Leocadio, ídem íd., 

Albacété.
Fernándéz García, Justó, ídem íd., Saja 

Isidro (Madrid),

§0f

González Rodrígueaí, Félix, Profesor de 
Dibujo, Soria. ^

Gomis Llopis, Julia, íderü dd*, TerueL 
García y García, J e s ú s ,  Ayudante repe

tidor de Dibujo, Huelva.  ̂ ^
Borrás MorínÓ, Pedro, ídem íd., Lé

rida. «
Farrán Selvás, Enrique, ídem L1„ Bar

celona. 1 ' .
Pescador y (jutiérrez del Valle, Maria

no, ídem íd., Jerez de la Frontera.
Cuetos García, Ramón, ídem íd., San^ 

tander. _  ,
Callado González, Domingo, ídem íd., 

Albacete. _
Fernández y Abad-Moreno, Abdón. 

ídem íd., Córdoba.
Pér¿ z Aranda Vildur, Gregorio A., ídem 

ídem. Cabra. ,
Martínez y Delgado, José, ídem íqpm 

Ciudad Réaí.
Gallega Blanco, Gonzalo, ídem id.. Car

denal Cisneros. Madrid.
Vicen Vila, Aurelio, ídetn id., Soria. 
Fernández Góngora, Luis, ídem íd.^ 

Almería.
Pardos Alonso, Manuel, ídem íd.v-Te* 

ruel.
Escapa Amorós, Sebastián, ídem íd.^ 

Figueras.
Alonso León, Alfredo, ídem id., Gijón, 
G scón de Gotor, Anselmo, ídem íd., 

Huesca.
Mólá Sabaté, Juan, ídem íd., Tarra

gona.
Rodríguez de Dios, Juan, ídem íd.» 

Bae«a.
E lorza y Pére z de Arrilucea, Loyénzo 

ídem íd., Vitoria.
López Agudo, Céoilio, ídem íd., Gra- 

nada.
. Ortega Poza, Norberto, ídem íd.. Se* 
govia.

Cásala Vernis, Ramón, ídem íd., Reus. 
Cantos y Company, Manuel, ídem íd., 

Alicante.
Junquera Huergo y Lavín, Augusto, 

ídem Íd., Oviedo.
Sanz y Fálgas, José María, ídem íd., 

Murcia.
Camós y Blandh, Amado, ídem íd,, Ge

rona.
Alcántara Ruiz, Mariano, Auxiliar de 

la Sección de Letras, Málaga.
Roca y Varés, Antonio, ídem íd., Ma- 

hón.
García García, Guillermo, ídem íd., 

Huelva. .
Fons y Maroto, José María, ídem íd., 

Baleares.
Muñoz VigQ, Acisclo/Ídem íd-, Oviedo. 
Deroh Sales, José, ídem íd., Lérida. 
Guach y Ferrer, Antonio, ídem íd., 

Barcelona.
Bellido y González, Manuel, ídem íd., 

Jerez déla  Frontera.
Guardiola Ortiz, Francisco, ídem íd., 

Alicanta
Niño Sánz, Nicolás, ídem íd , la Co- 

ruña.
Piacencia Gutiérrez, francisco, ídem, 

ídem, Vaiencia.
ÍJasanova Segarra, Luis José, ídem íd., 

Valencia.
Garrote y A(yarez, Manuel E ioy, ídem 

ídem, L-PÓn. ,
Alba y Pardói Manuel, ídem íd., Cuenca.
Rubio M'^ntero de Espinosa, Ricardo,

íde'n td / Córdoba- •
Carrilero Reyes, Manuel, ídem íd.. Ca

bra.
Almeia Navarro, Santiago, ídem íd., 

Gerona.
Duro y Duro, Antonio, ídem íd., Jaén. 
López Prudencio, Martín José, ídem íd., 

Radajoz.
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Martín Martín, Francisco Lino, ídem 
ídem, San Lddro, Madrid.

Lasarte y Gama, Felipe, ídem Id., San 
Isidro, Madrid.

Díaz de Espada y Buesa, Felipe, ídem 
ídem, San Isidro, Madrid.

Sánchez y Hernández, Avelino, ídem 
ídem, Cardenal Oísneros, Madrid.
' Paredes Vaquerín, Santiago, ídem id.. 

Falencia.
Vicente Medina, Manuel, ídem íd.> Za

mbra.
Antón Pacheco, José, ídem id., Soria, 
Sánchez Muñoz, Higinio, ídem id,, 

A^iia.
Náñez de Gouto, Rogelio, ídeín id., 

Orense.
Mongelóa y Lauda, Rogelio José, ídem 

ídem. Pamplona.
García Merino, Arturo, ídem id., Cá- 

ceres.
Esteban Ramírez, Eduardo, Idem id., 

Cartagena,
Míngueír Gasull, Juan, ídem id., Reus. 
P enay Ortiz, Eugenio, ídem id., Gui

púzcoa.
' Acevedo ©bregón, Federico, ídem id., 
Vizcaya.

Pérez de Percebal, Rafael, ídem id., Al
mería.

Serra Martínez, Eloy Guillermo, ídem 
Idem, Albacete.

Rocafort Balado, José,''Idem Id., Gaste- 
U6n.

Moreda Garasa, Victoriano José, ídem 
ídem, Baeza.

Manzano Giménez, Antonio, ídem id., 
©ranádá.

Malgrané Folch, Luís, ídom Id., Tarra
gona.

Vargas López, Anastasio, ídem id., To
ledo.-

Domínguez Sánchez, José, ídem id., 
Pontevedra^

Muñiz Vigo, Acisclo, ídem id., Oviedo. 
Silvés Zarzoso, Epífanio, ídem id. Te- 

^riiel.'' ' ■
Llovera y Codorníu, Vicente, ídem id,. 

Murcia. v
Riesoo Segurado, Ricardo, ídem id., Se-, 

govia. ' /
Villoría Méndez, Fabián, ídem id., Sa

lamanca.
Diez Moral, Pedro, ídem íd., Burgos. 
Vergés Soler, Francisco, ídem id., Fi- 

gueras.
Gómez Bríngas, Delfín, ídem íd., Lo

groño.
Gorriz Heredia, Félix, ídem íd., 3ara- 

goza.
Dualde Bermúdez> Francisco, ídem íd.. 

Las Palmas.
Vega Padrón, Lucas, ídem íd., Oana- 

rias.
Cabrerizo de la Torre, Adolfo, Auxiliar 

de la Sección de Ciencias, Soria.
Saquino Cid, Leopoldo, ídem íd., Avila. 
Vázquez Beltrán, Manuel Aureli;o, ídem 

ídem, Orense.
Camarasa Echarte, Leonardo, ídem íd., 

Gijón.
Llovet Vergara, Alejandro, ídem íd., 

Segovia.
López Merino, Bernabé, ídem íd., Lo

groño. '
Diéz Tortosa, Ángel, ídem íd., Granada. 
Lasa y Luzán, Manuel, Ldem íd., Viz

caya.
Büeso Castillo, Bernardo, ídem íd., Al

mería.
Gómez ArmiaS) Luis, ídem íd., Baeza. 
Salas Ilicomá, Ramón, idemíd., Tarra

gona.
Segueiros y Olmedo, Leandco, ídem Í4. 

Sevilla.
García Lorca, Salvador, ídem íd., Ali- 

eaate.

Fabra Hidalgo, Ismael, ídem íd., Cas- 
tellón.

García Iraola, Bagenio, í d e m íd., 
Oviedo.

Hernández Marín, Manuel, ídem íd., 
Teruel.

Torres Darnis, Pelayo, ídem íd. Flgue- 
ras.

Sánchez Gervela, Francisco Javier, ídem 
Idem, Pontevedra.

Carvajal Alonso, Hermenegildo, ídem 
ídem, Guadalajara. ? *

Triviño Sacret, Enrique, ídem íd., Ge
rona. . V

Macho García, Zacarías, ídem íd,, Za
mora.

Sampel Bordoy, Miguel, ídem íd., Ba
leares.

Lorente Caro, Ildefonso, ídem íd., Má
laga.

Martínez Mendoza, Germán, ídem íd. 
Mahón.

García y García, Antonio, ídem íd., 
Huelva. /

Sans Torres, Ramón, ídem íd., Lérida. 
. Pttig y Detrey, Francisco, ídem íd., 
Barcelona.

Busquet Lluch, Julio, ídem íd., Barce
lona. '

Prat y Lluch, Pedro, ídem íd,, Barce
lona.

Germá Alsina, Francisco, ídem íd , Je 
rez de la Frontera. ^

Bastida Díaz, Francisco, ídem id., la 
Corúfía.

. Espiugues y Armengol, Julio, ídem íd., 
Valencia.

Colomina Navarrete, Rafael, ídem íd„ 
Valencia,

Marco Rico, Lorenzo, ídem í d , León. 
Cillero Angulo, José María, ídem íd., 

Reus
Fructuoso Tristancho, Gonzalo, ídem 

ídem, Albacete.
Baona Iribarren, Angel, ídem íd., Cór

doba.- ■'
Sánchez Navarro, Emilio, ídem íd., Cá

diz. ..
Ruiz Bailón, Miguel, ídem íd., Cabra. 
Casas Soler, Mariano, ídem íd., Huesca. 
Redondo Brún, Manuel* ídem id,. Jaén. 
Fernández y Sánchez Alcobendas, Ro

gelio, ídem íd., Badajoz,
Sánchez Martínez, Baldomero, ídem íd., 

San Isidro {Madrid).
Lázaro y Soriano, Esteban, ídem íd., 

San Isidro (Madrid).
González Calzada, Leoncio, ídem íd., 

Cardenal Cisneros (Madrid).
Clavarrieta y López, José, ídem íd., 

Cardenal Cisneros (Madrid).
Aparicio, Fernández, Ládiglao, ídem í d.. 

Falencia.
Nava Maclas, Eduardo, ídem íd.. Sala

manca,
Ponte Cologan, Antonio, ídem íd., Ca

narias.
Feriíández y Amador de los Ríos, Au

xiliar de Dibujo, Cardenal Cisneros (Ma
drid).

García Romero, Manuel, ídem íd,. Car
denal Cisneros (Madrid).

Segura Monforte, hrancis^o Rafael, 
Ídem íd , Barcelona.

Cotelo del Olmo, Eduardo, Auxiliar de 
Caligrafía, Cardenal Cisneros (Madrid).

Peinado y Peinado, Rufino, Auxiliar de 
Límguá francesa, Granada.

García-Bravo y San Miguel, Joaquín, 
Auxiliar de Idiomas, Barcelona.

Merino y Echevarría, Carlos, Auxiliar 
de Alemán, Cardenal Cisneros (Madrid).

limo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
dé 24 de Octubre último la plantilla de 
los Profesores de la Escuela superior de
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■Arquitectura de Madrid y Especial de. 
, Pintura, Escultura y Grabado, formada 
\ con arreglo á- k s  normas establecidas en 
:1 la Ley de 22 da Julio próximo pasado, y 
I- según las reglas de .aplicación determi*
I nadas en ©1 Real decreto de 7 de Sep- 
I tiembre, . ^
I S. .M, el Rey (q. D. g ) ée ha servido 
I disponer lo siguiente:'  ̂ •
L  1.® Quedan confirmados en sus car- 
I : gos los aotu'aies Profesores de Já Escuela 
I Superior de Arquitectura ds Madrid y 

Especial de Pintura, Escultura y Graba
do, á los cuales les serán acreditados sus 
nuevos ssueldos desde ©1 día l,® de Sap- 
tiombre ú.ltímo.

2.̂  E! escaiafón de Profesores da las 
citadas Ésciielas, quedará constituido 
con ©1 número do Secciones que constan 
^en la plantil!n antes mencionada, y dis
tribuidos dichos Profesores en la forma 
y con los sueldos qii9 se detallaii en la 
siguiente relación:
Ptofmorm ntímBmrioM déla Encmla Sups' 

rior 4̂ , árquifectuira -Ma4.-r i l y cí-pe-
,, cial dB Pmtt^ra, y Grah-ii. t,

SECCIÓN 1.*̂
D. José Parada Santíli, 15,000 pesetas 

anuales.
SECCIÓN 2.»

D. Leopoldo Soler y Pérez y D. Manuel 
Marín Magallón, á 12.000 pesetas cala 
uno,

lECCIÓN 3;^
D. Manuel Aníbal Alvarez y Amproso, 

D. José Moreno Carbonero y O. José Gar- 
nelo Alda, á ll.OpO pesetas cada unoy

SECCIÓN 4.®
D. Vicente Lampérez y Romea, D. En

rique Simón0t y Lombardo, D Rafael 
Domenech y Galdssá y O. Miguel Angel 
Trilles y Serrano, á 9 000 pesetas cada 
unb. ^

SECCIÓN 5.®
D. Cecilio Plá Gallardo, D. Juan Moya 

é Idlgoras, D. Miguel Biay Fábregas y 
D. Carlos Verger y Fioretti, á 8.000 pese
tas cada uno.

SECCIÓN 6.*
D. Martín Pastelis y Papell, D. Manuel 

Zabala.y Gallardo, D. Antonio Flórez Ür* 
dapilleta, D. Oarios Gato Soldevila y don 
Francisco Javier de Luque y López, á 
T.OOO pesetas cada uno.

; . SECCIÓN 7.® ■■ ‘ .A' -
D. Julio Romero de Torres, D. Modesto 

López Otero, D. Manuel Martínez Angel, 
D.'Cayo Redón Tapir, D. Alberto Albita
na y Chicote y D. César C o r t  y Botí, á 
$.000 pesetas.

Las siete plazas de 5.000 pesetas, que 
comprende la Sección 8.% son de vacan
tes á  proveer ó amortizar.

D. Jesjis Azara, 5.000 pesetas.
ProftsoréB auxiliares 4e la Eneuela Sups* 

rior de ArquiUciura de Madrid,
D. Vicente García Cabrera, 2 000 pe

setas de retribnción.
D. Gabriel Abreu y Barreda, 2.000 pese

tas de retribución.
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D. Teodoro do Anasagasti y AlgáB,
2.500 pesetas de sueldo, 

p. Romáa de Loredo y Prado, 2.0S0 
pesetas de rsíribucién.

D. Joaquín Juñeo^sa Molíns, 2.000 pese
tas de retribución.

D. Luis Mosteiro y Ganas, 2,5.00 pesetas 
sueldo.

yrofewfes auxilidres de la Esemla Eipe- 
tial de Pintura  ̂EscuUura y Orabado,
D. Juan Antonio Benlliure, 2,500 pese

tas de sueldo.
D. Manuel Menéndez Domínguez, 2.000 

pesetas de sueldo.
D. Enrique Martínez Gubells, 2 000 pe- 

setas de retribución./ ■
Manuel Gastañoa Ogainz. 2.500 pe

setas de sueldo. •
dP En los títulos adrniniBtra.tivos qiie 

actualmente tienen los citados Proteso* 
res de ambas Escuelas, se extenderá, sí 
procede, una diligeneiá según el modelo 
que se in serta 'á  continuación, con el 

. sueldo'aslg,B.ado á cada uno, y-habrá de 
reintegrarse i a diferencia deltirnbre que 
consta en dichos títulos coñ la que les 
correspónda de acuerdo con el sueldo 
que ahora pasan á disfrutar y con arre
glo á la nueva ley del Timbré.

4.̂  Los Profesores numerarios de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid y Especial d© Pintura, Escultura y 
Grabado, continuarán percibiendo sobre 
sus sueldos, y por razón de residenéía, 
la suma de 500 pesetas anuales.

5.° Los derechohabien%©s de D. Julio 
Góüillant y Alvai^z Benavides, Profesor 
auxiliar de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, tienen derecho á 
percibir el aumento de sueldo correspon
diente al oausante desde 1P de Septiem
bre hasta el l l 'd e  Noviembre de este año, 
fecha de su falleciiuieíito.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. i. muchos años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1918.

BURELIi.
Señor Director general de Bellas Artes. 

D on...
Certiflcd: Que D . q u e  continúa des

empeñando el cargo de ... de M., ha co
menzado en 1.® áe Septiembre último á 
devengar el sueldo anual d e ... pesetas 
que al citado cargo asigna el Real decre
to de 24 de Octubre del corriente año, en 
relación con lá basé 5.® de la Ley de 22 
de Julio pasado, el qual aprobó las plan
tillas corréspondlentes, haeiéndo constar 
que se ha completadó el reiní^^^ del tí
tulo, conforme previene la regla 8.®- de la 
Circular de la Dirección General dél Te
soro y de la Interveñción general de la 
Administración del Estado, publicáda en 
la Gaceta del 20 del referido mes de Sep- 
tiembré.

llmOii Sr.: Vista lá  instancia suscrita 
por d ;  Francisoó Sauras y Oiércoles y 
D. Antonió Purera y Nin, OficialV Escri
biente da la Secretaría de la Escuela de 
Ingenieros IndustrialeB de Barcelona, en 
súplica de que los haberes que disfrutan

adquieran la consideración de sueldo al 
amparo de lo que previene el Real decre- | 
to de 24 de Octubre próximo pasado: I

Considerando que el expresado Real | 
decreto concede á dichos funcionarios el 
beneficio que solicitan; de conformidad 
con su articulo 3.%

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer que D. Francisco Sauras y Gíér- 
coles perciba el sueldo de 2,500 pesetas, 
si tuyiéra las condicioiies administrati
vas exigidas por las disposiciones vigen
tes,, y D. Antonio Parera y Nin, el de 
1.500.r ;

D© Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dibs guardé á V. I. muchos &ños« Ma
drid, 26 de Noviembre de 1918.

BURELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: 3. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto aprobar las oposiciones celebra
das para la provisión de la piaza de P ro 
fesor d© término de Mecánica general y  
aplicada, vacante en la Escuela indus
trial de Cartagena, y de conformidad con 
lo propuesto por el Tribunal calificador, 
declarar no haber lugar á su provisión, 
la que se efectuará en el turno que legal
mente 1© corresponda.

De Real orden ló digo á V, para su 
conodimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de No* 
viembre de 1918.

BURELL.
Señor Subsecretario de ésfg MiñisSMo*

limo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
de 24 del mes próximo pasado la planti
lla del Profesorado de término de la Es
cuela del Hogar y Profesióñal de la Mu
jer, con arreglo á las normas estableci
das en la Ley de 22 de ju lio  último, si- 
gún las reglas de aplicación determina
das én el Reál decreto dé 7 de Septiem
bre,;.;;. . . .  ̂ ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha hervido dis
poner lo siguiente:

1.® Quedan confirmados en sus cargos 
los actuales Profesores (ía término de la 
Escuela dél Hogar y Profésional de la 
Mujer, comprendidós en la relación que 
á bóntinuación se inserta, á loslouales 
les serán acreditados los nuevos sueldos 
que en la misma se detallan desde el día
1.® de Septiembre último.

2.® Eh los títulos que actualmente 
tienen dichos Profesores, se extenderá 
una diligéncia, según el modelo que se 
acompaña á la Real orden de 17 de los 
corrientes, insérte éh  la Gageta del 28, y 
habrá de reintegrarse la diferencia del 
timbre que consta en los referidos títu 
los con ía que lés corresponda, según el 
sueldo qüe ahora pasan á disfrutar, y 
con arreglo á la nueva ley del Timbre.

8.° Los ProÍPesores D. Luis Pérez Bue
no, D. Pedro Estany Gapella, D. Joaquín

Rogi y López Galvo y D. Francisco H ur
tado d e l  Valle, continuarán peróibiendo 
sobre sus sueldos la misma gratificación 
que por razón d© residencia disfrutan 
actualmente, y los tres priniéros 500 pe
setas más de aumento de sueldo po re l 
primer quinquenio que les corresponden 
y tienen concedido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1918.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Minlsterió.
Relación de los Proffusores de término de la 

Escuela del Hogar y Profesional de la 
mujer, á qm se reñere el número i de la 
anterior Real orden,
D.Luis Pérez Bueno, 4.000 pesetas de 

sueldo.
D. Pedro Estany Gapella, 4.000 ídem 

ídem.
D. Joaquín Rogi y López Galvo, 4.000 

ídem id. "■' " ;
D. Francisco Hurtado del Valle, 4.000 

ídem íd.'-- ■ ' ' ' ■ v. ■
D. José Fernández Robini, 4.000 ídem 

ídem.
D. Vicente Almela y Mengot, 4.000 

ídem id. :
D̂ ™ Melchora ÍBLerrero y Ayora, 4.000 

ídem ídi
D. Manuel Bermúdez DevÓs, 4.000 ídem 

ídem.
D. Juan José ü rru tia  y Alcalá, 4 000

ídem id.

limo. Sr.: Habiendo sido declarado ex^ 
cedente, á su instancia, por Real orden 
de 25 dé Noviembre próximo pasado, don 
jesús María Bellido Golferichs, Gatedrá- 
tico dé la! ünivérsidad de Zaragoza^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner se den los ascensos de escala, y en 
su conseéuencia, que el Catedrático nu
merario dé la Facultad de Medicina de lu 
expresada Universidad, D. Joáqüíñ Trías 
y Pujol, pase á ocupar en el escalafón el 
número 458, con la antigüedad de 26 de 
Noviembre último y sueldo anual, desde 
dicho día, de 6.000 peseta^

De Real orden lo digo á Y. J. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V« I. muchos af^s. MadHd, 2 de diciem
bre de 1918.

B U M L L
Señor Subsecretario de este Ministerio.

: ; 'jMBíki « B o a M  : 
limo. Sr.: Visto el informé que emite el 

Negociado correspondiente en el expe-, 
diente de la entidad La Previsora Nacio^ 
nal, muerte 6 inutilización del ganado, 
Barcelon^ la Junta consúlttva dé Bégu- 
ros lo hacé suyo y tiene el honor de pro
poner á V. I. que procede la inscripción 
de la misma en el Registro creado por eli 
articuló 1.® de la Ley de 14 de Mayo do" 
ipéS^conla condición de modificar el 
tículo 28 de la póliza en elséñtido dé qué^ 
el asegurado, en el caso de que le fueran

Mi
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cobradas judicialmente las primas que 
tdeudarei, pagará las costas y hasta los 
honorarios del Procurador, pero ño las 
minutas de Abogado y los gastos que hi
cieran los apoderados de la Sociedad.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien disponer como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo S T. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio® guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Noyiembro de 1918/

QÁMQIA PRIETO. 
Sefior Comisario general de Seguros.

tin iSm cM  CEHIBAL

MINISTERIO DE K T A D D

ASUNTOS CONTINCIOSOS

El Cónsui de España en Ferpiñán, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espafiol Pascual Bautista^Gor- 
dole, hijo de Bautista y de XJarmen^ na- 
tuíal de Montichelvo (Valencia), el 2 de 
Enero de 1881.

Madrid, 80 de Noviembre de i9i8.=El 
Embajador de S, M. en funciones de Sub- 
fiedretario, J. Pérez Cab&liero.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STÍCIA

Vacaiité la plaza , áe Vicesecretario de 
la Audiencia PfévihMial dé Avila por sa
lida i  ¿tiró destinó de D/Obdülio Sibohi, 
que con carácter interino la servía, y de
biendo ser prAvi^ta.óon igual carácter^ 
con arreglo á lo  dispuesto eñ el Real de
creto de lo  déldátzo de 19iñ, en aspiran
tes á la  Judicaturá y al Ministerio Fiscal 
qisa lo soliciten, dándose preferencia én
tre  los mismos orden de numeración 
en su escala, y si hubiere más de una á 
los de lá ínáS antlgüáj sé ánúnoiá por él 
término de diez días para que dentro de 
este plazo, á contar desdé la publicación 
del anuncio en la G a c e t a  jx r  M ad ^ id ,, 
puedan solicitarla loa referidos aspiran
tes dirigiendo süs instancias á este Mi
nisterio*

Madrid, 8 de Diciembre de 1918.=E1 
Subsecretario, J. Quiroga.

Vacante la plaza de Viceseoret«rio de 
la Audiencia Provincial dé Bilbao, por 
no presentación del electo nombrado con 
carácter interino, D. JoséCastro Fernán
dez, y debiendo ser provista con igual 
carácter interino, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Marzo 
de Íi9̂ 15, en Aspiran tes á la Judicatura y 
a l  Ministerio Fiscal que lo solicitenj dán
dose preferencia entre los mismos al or
den de numeración en su escala, y si hu
biera m ás dé ut a á los de la más anti
g u a ,  se anuncia por el término de diez 
dfáS para que dentro de este plazo, á con
ta r  desde la publicación del anuncio en 
la G a c e t a  M a u r id ,  puedan solicitarla 
los referidos aspirantes, dirigiendo sus 
Inatanéias á éste Ministerio.

Madrid* 3 de Diciérubre de 1918â E1

Bireceléii Oeneral 
de iM ReglatrM j  del Metdridde.

Se hallan vacantes las siguientes Nota
rías, que se han de proveer en los turnos 
que se expresan de los establecidos en 
las reglas 1.® y 2.® del artículo 15 del Re  ̂
glamento sobre Organización y régimen 
del Notariado:

DE PRIMERA CLASE

Al turno primero,—Aniicüidad en la ca
rrera,

1. Cádiz (por traslación de D. Vicente 
Blanco Ruiz); distrito, Cádiz; Colegio, Se
villa.
Al turno segundo,—Antigüedad en la clase.

2. Valencia (por defunción de D. José 
Calvo Dasí); distrito. Valencia; Colegio, 
Valencia. '

8. Burgos (por traslación de D. Lucas 
Díaz Tapia); distrito. Burgos; Colegio, 
Burgos.

DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero,—Antigüedad en la ca
rrera,

4. Baracaldo; distrito, Valmaseda; Co
legio, Burgos.

5. Castro del Río; distrito. Castro del 
Río; Colegio, Sevilla.

6. Arévalo; distrito, Arévalo; Colegio, 
Madrid.

7. Vera (por traslación de D. José Ma
ría Fernández); distrito. Vera; Colegio, 
Granada. ^

8. Grado (por defunción de D. José 
Antonio Mori); distrito, Pravia; Colegio^ 
Oviedo.
Al turno segundo,—Antigüedad en la clase.

9. Tarraga (por defunción de D. Anto
nio Sanz Tallada); distrito, Tarrasa; Co
legio, Barcelona.

10. Igualada (por defunción de D. Ma
riano Malágelada); distrito. Igualada; Co
legio, Barcelona.

11. Bórja; distrito, Borja; Colegio, Za
ragoza.

12. Moratalla (por traslación de don 
Pedrb Pablo Parras); distrito, Caravacs; 
Colegio, Albacete.

13. Chiclana; distnto, Chiclana; Cole
gio, Sevilla.

DE TBRCBRA CLASE 
Antigüedad en la carrera.

14. Herrera del Río Pisuerga; distrito, 
Saldafía; Colegio, Vailadolid.

15. Pinoso; distrito, Monóvar; Colegio, 
Valencia.

16. Madrigal; distrito, Arévalo; Cole
gio, Madrid.

17. Bocairente; distrito, Ohteniente; 
Colegio, Valencia.

18. Villamariín; distrito. Arcos de la 
Frontera; Colegio,.Se villa*

19. Ondara; distrito, Denia; Colegio, 
Valenciá.

20. Arbucias; distrito, Santa Coloma 
de Farnés; Colegio, Baicelona.

21. Iznalloz; distrito, Iznalloz; Cole
gió, Granada.

22. Allaríz; distrito, Allariz; Colegio, 
poruña.

23. Benisalem; distrito. Inca; Colegio, 
Palma.

24. Carbonero el Mayor; di|trito, Se- 
govia; Oolegio, Madrid.

25. Estepona; distrito, Estepona; Co
legio, Granada.

26. Muro; distrito, Cocentaina; Cole
gio, Valencia.

27. San Martín de Valdeiglesias; dis
trito, Sán Martín de Valdeigiesías; Colé-
j f io ,M á ( l r |4.

28. Monterroso; distrito. Chantada; 
Colegio, Corufía.

29. Los Arcos; distrito, Estella; Cole
gio, Pamplona.

30. Pina de Ebro; distrito, Pina de 
Ebro; Colegio, Zaragoza.

31. Begíjar; distrito, Baeza; Colegio, 
Granada.

32. Gaucín; distrito, Gaucín, Colegio, 
Granada.

83. Gata; distrito, Denia; Colegio, Va
lencia

34. Páramo; distrito, Sárria; Oolegio, 
Coruña.

35. La Escala; distrito, Gerona; Cole
gio, Barcelona.

36. Cardona; distrito, Berga; Colegio, 
Barcelona.

37. Cástellote; distrito, Castellote; Co
legio, Zaragoza.

38. Casirogeriz; distrito, Castrogeriz; • 
Colegio, Burgos.

89. Quinto; distrito. Pina de Ebro; Co
legio, Zaragoza.

40. Castañar de Ibor; distrito, Naval- 
móral; Colegio, Cáceres.

41. Santibáñez de Vidrialés; distrito, 
Benavente; Colegio, Vailadolid.

42. Santibáñez de Béjar; distrito, B6- 
jar; Colegio, Vailadolid.

43. Cifuentes; distrito, Cifuentes; Co
legio, Madrid.

44. Pont de Suert; distrito, Tremp; Co
legio, Barcelona*

45- Vera; distrito, Tarazona; Colegio, 
Zaragoza.

46. Fernán Núñez; distrito. La Ram
bla; Colegio, Sevilla.

47. Villar del Arzobispo; distrito, Vi
llar del Arzobispo; Colegio, Valencia./

48. Salvatierra; distrito, Vitoria; Cole
gio, Burgos.

49. Vilíarejo de Salvanés; distrito. 
Chinchón; Colegio, Madrid.

Los Notarios qué soliciten dichas va
cantes presentarán sus instancias en esta 
Dirección General con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 30 del Reglamento 
del Notariado dentro del plázo imprórro- 
gablé de treinta días naturales, siguien
tes á la publicación de este anuncio én la 
G a c eta  d b  M a d r id ; debiendo reunir di
chas instancias los requisitos prevenidos 
en él referido artículo del Reglamento 
antes citado, expresando, por 10 que res
pecta al de ingreso en la carrera, la fecha 
de posesión en la primera Notaría ser
vida, no la del título para la misma.

También manifestarán k  s Notarios 
que soliciten las indicadas vacantés, no 
hallarse comprendidos en ninguna dé 

\las prohibiciones y limitaciones que para 
los concursantes á Notarías se establecen 
en el artículo 23 del mencionado Regla
mento.

Madrid, 5 de Diciembre de 1918.== El 
Director general, Salvador Raventós.

M INISTERIO D E
BlTBeeiéB d e n e r a l ám M aTegaeléii 

j  P M c a
Habiendo sufdáó extravío el nombra

miento dé primer Maquinista de la Mari
na mercante, expedicló en 22 de Octubre 
de 1912, á favor dé p. Luis Bardesi Iza, 
de la ihscri|íción ítíárítíma de Bilbao, y 
estando legalmente justiflcado dicho ‘é:X- 
^travío, he venido en disponer que se 
anule el méncionádo titulo y que te  ̂pro
ceda á la expedición del correspondiente 
duplicado. ,

Lo que sé participa por medio dé este 
aviso para conocimiento dé los Coiñáít- 
4áDtes dé Mariña dé lo» ti^ertoéi
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Director general de Navegación y Pesca 
marítima, Augusto Darán.

M ilS T E R iO  D E iN S T R U C C lÚ ^ P Ü B L lC á
Y l ELLAS ABTE8

llípfflisiet'üi» 'FrissafeF»

limo. Sr : En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 6 de Febrero 
último,

Esta Dirección General ha acordado:
1.0 Anuncljar en - concurso de trasla

do, por término do véínte días uatúraies, 
á contar desdé la {^ubíioádióii' de esta orV 
den ei| la la plaza de Profesora
numeíáriíi Física, Qullnica é Hiistoriá
N^lurél 4o Escuela Normal de Maés- 
tras de Lá Láguna (Canarias).

Sólo podrán asjjíírar á dicha pla
za,,med^^  ̂ presente concurso, las
prptesoras nuinei^arias de las Esdúelás 
fíoímales 44 Maestrás adscritas á ioé eé* 
tudios de la Sección de Ciencias f  
posean ei título profesional corl’espoiíf 
diente.' ' ■/' ' '' '

8.̂  El orden de preferencia para la 
resplución de este eoncurso será el Seña
lado en el artícuío 45 del Real decreto de 
30 de Agosto de Í9Í4. '

Las aspirantes han de presentar 
8u?i Instahcías en este tani^teriO acom
pañadas de sus Goríespondientes hedás 
de méritos y servicios, pór conducto d©
sus Jefe^ inmodlatos. , ^

Lo que comumco á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Mádrid, Í5 de No
viembre de 1918.-^ElDirectó^'general, 
j^ópez Monís.
Heñores Rectores de lae Universidades. 
Señoras Directorías de las Éácüélas Nor

males de Maestras.

En los recursos acumulados sosteni
dos por D.® Lucía Vallet de Montano y 
Nazeran y otras Profesoras de Escuelas 
Rprmalos contra la Réal orden de este 
Ministerio de 22 dé Enero de 1916, la Sala 
tercera dél Tribuhál Súpremo ha dictado
la siguiente sénldnci^i 

«Éri la yilla y 0drté dé Mádrid, á 28 de 
Séptiemble de iéiS; én los recursos acu- 
mu^dos sostenidos ante esta Sala por 
D.^Lucía ^ l l e t  dé Móhtanó y Nazeran, 
D.®̂ María d é r  Amparó Iruéste y  RÓda, 
D.® OarmeirGafcíá^M D.® Ambro 
sia Concepción Májaho A^áq y D.*̂  El
vira de Laburu T Galérh, r^^ 
por eLLetradó D. ¡Baótós Shhta María y 
Muró, demandantes, Óohtra la Adniinis- 
tración, representada por el FiscaL sobre 
reyoeadión de una Real orden del Mihis- 
teHó4s Instrúccíóh Pública fecha 22 de 
EneroLde 1^16: 

í^splta4dÓ que en él escalafón de anti
güedad de ]^ feso ra s  numéraidas dé Es-;; 
cuelas Normales de Maestras ' dé 31 de- 
Diciembre dé 1914, publicado eii lh  ' 
CKTA de 17 de Diciembre si^Úiéhte, figu
ran con los números 190, 199, 208, 213 y
2l4,,re#pectivamente, D.®- Ambrosia Con
cepción Majano y Araque, D.* Elvira de 
Labrera y Cabrera, D.  ̂María del Ampa
ro Irueste y Roda, D.* Carmen García y 
Moreno y D.  ̂Lucía Vallet de Montano y 
Nazeran, números 4, 7, 11, 14 y 17 de la 
propuesta formada por la Éscuela de Es
tudios Superiores del Magisterio al ter
minar el curso de 1912 á 1913:

Resultando que las referidas Profeso
ras reclámaron contra el orden en que 
ápárecen colocadas y iá aiitigüédádl que

se les asigna en el escalafón aludido, por | 
entender que les asiste el derecho, como 
alumnas Maestras de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, de figu
rar en el repetUio oscftlafóii pov el orden 
de la lista ó propuesta formada^ ai salir 
de la citada Escuela é independientemen
te de la fecha de sus nombramientos y 
tomas de posesión:

Resultando que el Ministerio de Ins- 
jtrucóión Pública, estimando que el esca- 
i lafón se rigé por el Real decreto de 29 de 
Junio dé 1913, que el derecho de los pro- 
cedentos de la Eicuela Superior dai Ma
gisterio á ser colocados por orden de 
propuesta^ sé limita á ellos exclusiva- 

I  rúente y no en perjuicio de tercero que 
ingresó en el Profesoradó de distinto 
rtíódo y se posesionó con anterioridad, y 
que de conformidad con ©l Real decreto 
citado, Iqs servicipá computables han de 
ser préstadós en las Escuelas Normales 
día pórjdía, no pudiendo computarse fe- 
chá álguíia d© propuesta porque d o  son 
serviciosi prestados, en acuerdo con ios 
Realos.décretós de 80 de Junio de 1909,10 
de Septiembre de 1911 y 30 de Agosto d© 
1914, resolvió por Real orden tí© 22 de 
Enero de 1916 desestimar, entre otras, las 
réclárnáciones referidas: ^

Reauitando que contra esta resolución 
interpusieron separadamente r e c u r s o  
contencioso administrativo ante esta Sala 
D.® Lucía Vallet de Monlano y Nazeran, 
D.^ María del Amparo Irueste y Roda, 
D^ Carmen García Moreno, D.® Ambro
sia Concipción Majano Araque y D.® El
vira de Laburü y Galera, y pedida la acu
mulación de los cinco recursos, y decre
tada por la Sala por auto de 20 de Di
ciembre dé 1916, el representante de las 
róííürrmités, élLetrado D. Sántq^ Santa 
Máría y Muró, formalizó la común de- 
manda cón la súplica de que se revoque 
la Real orden de Instrucción Púbdca^de 
22 de Enero de 1916 en cuanto desestimó 
la pretensión de las recurrentes, y en su 
lugar se declare que ¡as Alumnas Maes
tras déla  Escuela de Estudios Süperio 
res dél Magisterio de la prómocióá de 
lfi421918 que figuran en el escalafón dé 
Profesoras Normales de 31 de Diciembre 
dé 1914, publicado en la Gaceta de 17 de 
Septiembre dé 1916, y por tanto las ciheo 
demandantes, tienen derecho á que s© las 
coloque en el escáláfón por orden de la 
listngenerál dé méritó relativo formado 
á íá terúühación de sus estudios én el ci
tado Genaro docente, y todas con la anti
güedad de 16 de Junio de 1913, fecha de 
strsalidá deda Eécuéia Superior, rectifl- 
cáhdo él escalafón en ta i sentido; y  én 

I todo Caso, auúél la Sala no reconociese 
esté déiéchó de una inisma antigüedad 
pára todaé elhÉt, que declare que, inde- 
peúdiéátexúeíte de las fechas dé nom^ 
bramiefató y  dé posesión, se las debe co
locar po¿ el í^ é n -d e  la citada lista de 
méritos:

Resultando que emplazado el Fiscal 
pahaóontcstar á la demanda, evacuó el 
traélado, pidieM o se absuelva de la mis
ma á la Amlnistración, dejando firmé y 
subsistente la Real orden reclamada: •

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Manuel Velasco:

Visto el Real decreto de 29 de Junio 
de 1913:

Vista la Real orden de 14 de Febrero 
del mismo año:

Gonsiderándo que la cuestión plantea
da por las recurrentes en su demanda y 
única qué la Sala está llamada á resolver 
se reduce á determinar si las Profesoras 
de las Escuelas Normales procedentes de 
la Escuela Superior del Magisterio en el 
curso dé 19J8-1913, D.®" Lucía Vallet de

Montano, D.® María del Amparo Iruesto* 
D.® Carmen Garda Moreno, D • Ambrosia 
Goncepción Majano y D.® Elvira Laburu, 
les asiste el derecho que invocan de figu
rar en el escalafón del Profeaoratío Nor
mal de Maestras, cerrado en 31 de Di
ciembre de 1914 y  publicado en la G ace
t a  de 17 de Septiembre de 1915, en el lu 
gar que les corresponde, con arreglo á la 
prelación establecida para las de una 
misma promoción en la lista de mérito 
relativo, formado al salir de la Escuela, 
ó ha de subsistir él criterio sustentado 
por la Admiiíistración en la Real orden 
impugnada y á que se ajusta la estruc
tura dei escalafón antes aludido de aco
modar la precedente colocación en ©1 
mismo al orden que se determina por ¡a 
mayor antigüedad en la posesión de loa* 
cargos:

Gonsiderando que el orden de prefe
rencia establecí do teú la lista que se for
ma al salir déla  Escuela dé Profesoras 
de uúa misma promoción, no obedece ai 
capricho ni á la libertad del criterio de 
aquella entidad docente, sino lo que re 
presenta una depuración de méritos con
traídos durante los tres cursos en que 
las alum nas'han podido demostrar loa 
respectivamente aleangados por su apli
cación, su talentó y sus aptitudes, y por 
ello es de evidente’justicia que la situa
ción privilegiada qué la lista les asigna, 
no quede expuesta á posibles agravios, 
que al azar ó á la casualidad puede in- 
feriries con sólo que las vacantes quo 
deban ocupar las que disfrutan de nn 
concepto preferente, ocurran después qúe 
las que correspondan asignarles á las 
menos favorecidas con la estimación pro * \ 
fesional:

Considerando que en este criterio de 
equidad y de justicia se ha inspirado la 
Administración en repetidos casos, y en 
él se Informa también ©1 Real decreto de 
29 de Junio de 1913, que en la regla 4.® 
del artíéulo 6.® dice que la colocación en 
el escalafón de las Profesoras procéden
tes de la Escuela Su perion del Mágisíe^ 
rio se ajustará á lo prevenido en la Real 
orden de 14 de Febrero del mismo ano, 
en cuya disposición se previene que di- ' 
chas Profesoras se colocan en el escala
fón respectivo por ©1 orden con que figu
ren en la lista general: • -

Gonsideran^d que esta misma razón le
gal se proclama en el segando OónsJíde- 
rando de la Real orden recurrida, al afir 
mar que los ingresados por oposición y 
los procedentes de la Escuela Superior 
del Magisterio tienen derecho á ser colo
cados én el escalafón por el orden de pro
puesta, si bien este derecho se limita á 
elloy cuyo razonamiento párece dirigido 
á estimar la pretensión de las récurréris 
teSj no obstante lo qué en la parte díspo» 
si ti va de aquella disposicióh ministerial 
se deniega terminanteméút©, y eomiQ> 
quiera que las cmoó Proféábrás que haú 
acüdido á esta vía cbútenéiOsa sólo por 
el orden de prcféréncia qúé se les aVigoÓ 
á cada una de las de su promoción, aB 
salir de la Escuela, claro es que sólo» 
afecta la modiflcaGión pretehdidá á la^ 
compañeras de su gru^ o, en cuanto n a  
se encuentren colocadas por e l orden do 
la lista, y en ningún caso se refiere nf 
puede afectar á las Profesoras colocad as 
ya, y que no proceden de la Escuela Su
perior del Magisterio, cuya situación es 
invariable, y-han de obéerm r en todo 
caso el número con que la actualidad 
figuran:

Considerando que limitada la ciiesíiAtii
propuesta en este pleito a resolver 
pláníeadá por la recurrente y que que- 
dá tratada en las anteriores consldéiaj
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cionps, cu siquiera otra ou^stión que pue
da p '?-'js: ir con este motivo ha de, estimar
se v muo nueva, y, por tailti,.no prejuz- 
g <>• por esta sentencia;

Fíiilamoa que debemos deolarar y de
claramos que las Profesoras Normales 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que han pro
movido este pleito tienen el derecho de 
ocupar en el escalafón, con relación á sus 
compañeras de la misma procedencia y 
promoción Ó de otra promoción distinta, 
el lugar que les corresponda atendido el 
orden de prelación con que fueron pro
puestas por la Escuela, con independen
cia de la antigüedad con que se hayan 
posesionado de sus plazas; y en lo que 
esté conforme con esta declaración, con
firmamos, y en lo que no revocamos la 
Real orden recurrida dictada por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 22 de 
Enero 1916.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  é  in
sertará en IdL CoUcción Legidativa y lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos =An- 
tonio Marín de la Bárc©na.=José Baha- 
monde.—Alfredo de Zabala. =  Cándido 
R. de Celis.—Camilo Marquina.==Carlos 
^Vergara.=Manuel Velasco.»

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer se dé cumplimiento én sus pro
pios términos á la precitada sentencia.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. pera su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1918.“ - El 
Director general, López Monis.
Señores Rectores de las üniversidades

del Reino.

En virtud de concurso de traslado, 
Esta Dirección General ha acordado 

nombrar Auxiliar de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal de Maestros de Za
ragoza, á D. Federico Zunón y Díaz, con 
la remuneración que actualmente perci
be como Auxiliar de la misma Sección 
de la Escuela de Soria.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 25 de 
Noviembre de 1918.==E1 Director general, 
López Monís.
Señor Rector de la ühiversidad de Zara

goza.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta provisional 
dei concurso especial de traslado para 
proveer la Dirección de la Escuela gra
duada de niñas de Serón (Almería),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo^ para la 
mistoa, á D.®* María Franbiscá Ortiz Guzr 
mán, con el sueldo personal que le co
rresponda y los emolumentos anejos á 
dicha plaza.

Lo digo á V. 9. para su conocimiento y

demis efectos. Dios g u a r d e  á V. B. mu
chos años. Madrid, 25 de Noviembre de 
1918.—S1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Almería.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Director de la Escuela'graduada de 
niños de Orgafíá (Lérida),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza, á D. Román Huertas Váz
quez, con el sueldo personal que le co
rresponda y los emolumentos anejos á la 
repetida plaza.

Lo digoá V. S. para su¡ conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1918.=E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lérida.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Directora de la Escuela graduada 
de niñas de Jerte (Oácerés),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha pla^a, á D.® Dorotea Antón dé la 
Mata, con el sueldo personal que le co
rresponda y los emolumentos anejos á la 
repetida plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1918.—E1 Director general, López Monis. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cáceres.

Desierto, p o m o  haber concurrido as
pirantes, el concurso previo de traslado 
para proveer lá plaza de Profesora nu
meraria de Gramática y Literatura cas
tellanas con ejercicios dé lectura, de la 
Escuela Normal de Maestras de Caste
llón; en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Febrero último.

Está Dirección General ha acordado:
1.® Anunciar á nuevo concursó la)pro- 

visión de la referida plaza de Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas de l a  Escuela Normal de 
Maestras de Castellón, por término de 
veinte días naturales, á contar desde la 
publicación de esta orden en la Gaoeta.

2.® Sólo podrán aspirar á  dicha plaza 
por el presente concurso, las Profesoras 
numerarlas de Escuelas Normales de 
Maestras adscritas á la Sección de Letras, 
y que posean el título profesional corres^ 
pendiente.

8.  ̂ El orden de preferencia para la 
resolución del concurso será el señalado 
en el artículo 45 del citado Real deore- : 
to ,y

Las aspirantes han de elevar sus

instancias á  este Ministerio, acompaña
das da sus hoj^s de méritos y servicios, 
por conducto de la Dirección del Centró 
donde sirven.

Lo que comunico á  V. S. para su co- 
nocinríentó y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1918.=»E1 Director general, 
López Monís.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Publicado en la Gaceta de 14 de No
viembre último el nombramiento provi
sional de Director de la Escuela gradua
da de Cándete (Albacete), á favor de don 
José Moya Pérez, reclama contra el mis
mo, mediante los requisitos reglamenta
rios, el Sr. Moltó, y comprobado en los 
dos expedientes los extremos que alega, 

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Alejandro Moltó y Pascual, 
ingresado en el Magisterio por oposición 
libre, con título Normal, Diredtor propie
tario de las graduadas de Mahora y La 
Roda,, de la misma provincia de Albace
te, desde 1.° de Junio de 1916, Maestro de . 
Sección más de dos años anteriormente 
y número 4.465 del escalafón general. Di
rector de la graduada de Cándete con ca
rácter definitivo, con el haber personal 
que viene percibiendo y los emolumentas 
anejos á dicha plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1918,=E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Seccfi^n administrativa^ 

de Primera enseñanza de Albacete.

M tN lS T E iO  DE FD M H iTO

SERVICIO, CmSNTBAL H ronlU L IO O

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á biep 
autorizar á la División hidráulica dél 
Duero para la-continuacióri de las obras 
de encauzamiento del río Moro, en la 
provincia de León, por el|SÍstema de Adir 
ministración y por el, importo, de su pre
supuesto aprobado, qué asciende á pese
tas 35.109,82, con cargo á lá consignación 
que para ello se fijo en la distribucióu 
del crédito del capítulo 28, artículo 1.®, 
concepto 1.® del presupuesto de obiigá- 
clones de este Ministerip, *ál utilizar los 
remanentes que quedan disponibles d i 
otras obras. -

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S., pai^, 
nocimiento y efectos. Dios güard.eA V. S* 
muchos años* Madrid, 26 .dé Noviéipbré 
de 1918.==E1 Director general, P? A'» W  
Bercedonis. ^ .
Señor Ordenador de pagos por Obliga-

cioneSíde este Ministeriqu V i


